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ANEXO I: Referencias normativas, guías, orientaciones. 
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ANEXO I: REFERENCIAS NORMATIVAS, GUÍAS Y ORIENTACIONES.  

A. Referencias normativas.  
 
En la elaboración del presente Plan se ha tenido en cuenta principalmente las siguientes normas 
y disposiciones:  
 

 Reglamento (CE, Euratom) 2988/95, de 18 de diciembre de 1995, relativo a la protección 
de los intereses financieros de las Comunidades Europeas.  

 
 Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 

julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión.  
 

 Reglamento (UE, Euratom) 2020/2092 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2020, sobre un régimen general de condicionalidad para la protección del 
presupuesto de la Unión.  
 

 Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  
 

 Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2017, 
sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión a través 
del Derecho penal (Directiva PIF).  

 
 Decisión de Ejecución del Consejo, de 6 de julio de 2021, relativa a la aprobación de la 

evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Reino de España.  
 

 Acuerdo de Financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, firmado entre la 
Comisión y España con fecha de 6 de agosto de 2021.  
 

 Real Decreto -ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

 
 Real Decreto -ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el 

marco del Plan Nacional de guerra en Ucrania.  
 

 La Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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B.  Sistemas de control interno de gestión o de nivel 1.  
 

 Guía para las normas de control interno del sector público (INTOSAI GOV 9100). 
https://www.issai.org/wp -content/uploads/2019/08/intosai_gov_9100s.pdf  
 

 Aplicación del Marco Integrado de Control Interno (COSO) en el Sector Público español 
(Instituto de Auditores Internos de España, 2016) 
https://auditoresinternos.es/uploads/media_items/coso -resumen -
ejecutivo.original.pdf  
 
 

C. Orientaciones generales para la elaboración de medidas antifraude efectivas y 
proporcionadas.  
 

 Evaluación del Riesgo de Fraude y medidas contra el fraude eficaces y proporcionales. 
Orientaciones para los Estados miembros y las autoridades del Programa. Fondos 
Estructurales y de Inversión Europeos EGESIF_14 -0021 -00, 16 de junio de 2014 
[Comisión Europea]46. 
https://ec.europa.eu/regional_policy/es/information/publications/guidelines/2014/fra
ud  
 

 Instrucción General 10/2021 del Fondo Español de Garantía Agraria O.A. de Actuaciones 
para la prevención, detección y lucha contra el fraude y el conflicto de intereses [FEGA 
OA]47.  
 
 

D. Modelo política de lucha contra el fraude  
 

 Anexo 3 – Plantilla de la política de lucha contra el fraude. Evaluación del Riesgo de 
Fraude y medidas contra el fraude eficaces y proporcionales. Orientaciones para los 
Estados miembros y las autoridades del Programa. Fondos Estructurales y de Inversión 
Europeos EGESIF_14 -0021 -00, 16 de junio de 2014 [Comisión Europea]  
 
 

E. Herramientas de evaluación de riesgo y lucha contra el fraude (matriz de riesgos). 
 

 Herramienta de evaluación del riesgo de fraude EGESIF_14 -0021 -00  
 

 Instrumento de autoevaluación para la identificación y cobertura del riesgo (Matriz de 
riesgos) [Unidad Administradora del Fondo Social Europeo (UAFSE)]  
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F. Medidas de detección e indicadores de alerta de fraude (banderas rojas).  
 

 Fraude en la contratación pública. Recopilación de indicadores de alerta y mejores 
prácticas (Ref.: Ares (2017) 6254403, de 20/12/2017) [OLAF] 
 

 Detección de conflictos de intereses en los procedimientos de contratación pública en 
el marco de las acciones estructurales. Guía práctica para los responsables de la gestión 
[OLAF]. 
 

 Detección de documentos falsificados en el ámbito de las acciones estructurales. Guía 
práctica para las autoridades de gestión [OLAF]  
 

 Banderas rojas en la lucha contra el fraude (Anexo IV de la Descripción de Funciones y 
Procedimientos de la Autoridad de Gestión del FEDER) [Subdirección General de Gestión 
del FEDER]  
 

 Nota informativa sobre indicadores de fraude para el FEDER, FSE y el FC (COCOF 
09/0003/00)  
 

 Listado de códigos AFIS y códigos CIC (Nota: Tipos de irregularidades catalogados por la 
Comisión para su notificación y que por tanto se pueden asemejar a indicadores de 
fraude)  
 

 Banderas rojas por procesos de gestión de fondos: Ver riesgos y controles definidos en 
la Herramienta de evaluación del riesgo de fraude EGESIF_14 -0021 -00.  
 

 Banderas rojas por instrumentos de gestión: Ver Catálogo de riesgos y banderas (Anexo 
II).  
 

 Instrucciones para la cumplimentación de la herramienta de evaluación de riesgo y lucha 
contra el fraude [Unidad Administradora del Fondo Social Europeo (UAFSE)].  
 
 

G. Conflictos de intereses.  
 

 Detección de conflictos de intereses en los procedimientos de contratación pública en 
el marco de las acciones estructurales. Guía práctica para los responsables de la gestión 
[OLAF] .  
 

 Comunicación de la Comisión: Orientaciones sobre cómo evitar y gestionar las 
situaciones de conflictos de intereses con arreglo al Reglamento Financiero (2021/C 
121/ 01) [Comisión Europea].  
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H. Comunicación Servicio Nacional de Coordinación Antifraude. 

 
 Comunicación 1/2017, de 6 de abril, sobre la forma en la que pueden proceder las 

personas que tengan conocimiento de hechos que puedan ser constitutivos de fraude o 
irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados total o parcialmente 
con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea.  
 
 

I. Auditoría y prevención y detección del fraude.  
 

 Guía práctica El papel de los auditores de los Estados miembros en la prevención y 
detección del fraude en el caso de los Fondos Estructurales y de Inversión de la UE. 
Experiencia y práctica en los Estados miembros [OLAF]. 
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ANEXO II: Indicadores de Riesgos (banderas rojas). 
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ANEXO III: Test de conflicto, prevención del fraude y corrupción 
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ANEXO III 
 
 

TEST DE CONFLICTO, PREVENCIÓN DEL FRAUDE Y CORRUPCIÓN. 
 
En este Anexo se incluye el resultado de la evaluación del riesgo de fraude que se haya llevado 
a cabo. 
 
En primer lugar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 6.2 segundo párrafo de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, se ha realizado el “Test de Conflicto de interés, 
prevención del fraude y la corrupción” relativo al estándar mínimo (Anexo II.B.5 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre) que ha servido como referencia para la incorporación de 
los diferentes aspectos esenciales de las cuatro áreas del ciclo antifraude que se contemplan en 
este plan. 
 

 

 
 

4 3 2 1
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X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

16 15 2 6

Pregunta
Grado de cumplimiento

1. ¿Se dispone de un «Plan de medidas antifraude» que le permita a la entidad ejecutora o a 
la entidad decisora garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, los 
fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en 
particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción 
y los conflictos de intereses?

2. ¿Se constata la existencia del correspondiente «Plan de medidas antifraude» en todos los 
niveles de ejecución?

Prevención

3. ¿Dispone de una declaración, al más alto nivel, donde se comprometa a luchar contra el 
fraude?

4. ¿Se realiza una autoevaluación que identifique los riesgos específicos, su impacto y la 
probabilidad de que ocurran y se revisa periódicamente?

5. ¿Se difunde un código ético y se informa sobre la política de obsequios?

6. ¿Se imparte formación que promueva la Ética Pública y que facilite la detección del fraude?

7. ¿Se ha elaborado un procedimiento para tratar los conflictos de intereses?

8. ¿Se cumplimenta una declaración de ausencia de conflicto de intereses por todos los 
intervinientes?

Detección

9. ¿Se han definido indicadores de fraude o señales de alerta (banderas rojas) y se han 
comunicado al personal en posición de detectarlos?

10. ¿Se utilizan herramientas de prospección de datos o de puntuación de riesgos?

11. ¿Existe algún cauce para que cualquier interesado pueda presentar denuncias?

12. ¿Se dispone de alguna Unidad encargada de examinar las denuncias y proponer 
medidas?

Corrección
13. ¿Se evalúa la incidencia del fraude y se califica como sistémico o puntual?

14. ¿Se retiran los proyectos o la parte de los mismos afectados por el fraude y financiados o 
a financiar por el MRR?

Persecución

15. ¿Se comunican los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad ejecutora, a 
la entidad decisora o a la Autoridad Responsable, según proceda?

16. ¿Se denuncian, en los casos oportunos, los hechos punibles a las Autoridades Públicas 
nacionales o de la Unión Europea o ante la fiscalía y los tribunales competentes?

Puntos relativos (puntos totales/ puntos máximos) 60,9%

Subtotal puntos

Puntos totales 39
Puntos máximos 64
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Se ha utilizado para realizar la evaluación, como matriz de riesgo, el Instrumento de autoevaluación para 
la identificación y cobertura del riesgo (Matriz de Riesgos). 
 
PLANTILLA DE RESULTADOS 
 
1: EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN A RIESGOS DE FRAUDE ESPECÍFICOS – 
 
SUBVENCIONES 

 

 

 

 

 

 

 
 

S.R9 Pérdida pista de auditoría
No se garantiza la conservación de toda la documentación y registros 
contables para disponer de una pista de auditoría adecuada

no aplica

S.R6 Doble financiación Incumplimiento de la prohibición de doble financiación. no aplica

S.R7 Falsedad documental
Obtención de la subvención o ayuda falseando las condiciones requeridas 
en las bases reguladoras o convocatoria para su concesión u ocultando las 
que la hubiesen impedido

no aplica

S.R8
Incumplimiento de las obligaciones en 

materia de información, comunicación y
publicidad

No se cumple lo estipulado en la normativa nacional o europea respecto a 
las obligaciones de información y publicidad.

no aplica

S.R3 Conflictos de interés

El ejercicio imparcial y objetivo de las funciones de alguno de los miembros 
del comité de evaluación, expertos evaluadores o del responsable de la 
concesión se ve comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad 
política o nacional, de interés económico o por cualquier
otro motivo directo o indirecto de interés personal

no aplica

S.R4
Incumplimiento del régimen de ayudas de 

Estado

Las subvenciones concedidas pueden constituir ayudas de Estado, pero no 
se ha realizado un análisis previo de la categorización de las mismas y/o no 
se han cumplido las disposiciones aplicables a este tipo de ayudas

no aplica

S.R5 Desviación del objeto de subvención
Los fondos recibidos se aplican a fines distintos para los que la subvención 
o ayuda fue concedida

no aplica

Ref. del 
riesgo

Denominación del riesgo Descripción del riesgo
COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO OBJETIVO

S.R1 Limitación de la concurrencia
No se garantiza que el procedimiento de concesión se desarrolle de forma 
transparente y pública, lo que puede dar lugar a favoritismos o a actos de 
corrupción.

no aplica

S.R2
Trato discriminatorio en la selección de 

solicitantes

No se garantiza un procedimiento objetivo de selección de participantes y se 
limita el acceso en términos de igualdad para todos los potenciales 
beneficiarios

no aplica

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO
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2: EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN A RIESGOS DE FRAUDE ESPECÍFICOS – 
 
CONTRATACIÓN 
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3: EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN A RIESGOS DE FRAUDE ESPECÍFICOS – 

 

CONVENIOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CV.R5
Limitación de la concurrencia en el caso 
de ejecución del convenio por terceros

En el caso de convenios con entidades colaboradoras para instrumentar una 
subvención, la entidad colaboradora no garantiza la elección de proveedores 
a través de un proceso de concurrencia competitiva

no aplica

CV.R6
Incumplimiento de las

obligaciones de información, 
comunicación y publicidad

No se cumple lo estipulado en la normativa nacional o europea respecto a 
las obligaciones de información y publicidad. no aplica

CV.R7 Pérdida de pista de auditoría
No existe una pista de auditoría adecuada que permita hacer un 
seguimiento completo de las actuaciones financiadas. no aplica

CV.R2
Incumplimiento del procedimiento o de 

los requisitos legales del convenio

Celebración de un convenio con incumplimiento del procedimiento 
legalmente establecido para ello, o incumpliendo determinados trámites o 
requisitos legales.

no aplica

CV.R3 Conflictos de interés

El ejercicio imparcial y objetivo de las funciones del personal que interviene 
en la adopción o la firma del convenio se ve comprometido por razones 
familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o 
por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés personal

no aplica

CV.R4 Limitación de la concurrencia en la 
selección de entidades colaboradoras de 

derecho privado

En el caso de convenios con entidades colaboradoras para instrumentar una 
subvención, la selección de la entidad colaboradora de derecho privado no 
se ha realizado siguiendo los principios establecidos

no aplica

Ref. del 
riesgo

Denominación del riesgo Descripción del riesgo
COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO OBJETIVO

CV.R1
El objeto del convenio no
corresponde a esta figura jurídica

Celebración de convenios para eludir un procedimiento de contratación o 
eludiendo los requisitos de validez de este instrumento jurídico no aplica

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO
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4: EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN A RIESGOS DE FRAUDE ESPECÍFICOS - 

 

MEDIOS PROPIOS 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MP.R8 Pérdida de pista de auditoría
No existe una pista de auditoría adecuada que permita hacer un 
seguimiento completo de las actuaciones financiadas. no aplica

MP.R5
Incumplimiento de los límites de 
subcontratación y limitación de 

concurrencia.

La subcontratación realizada por el medio propio no cumple los requisitos 
establecidos en el artículo 32.7 de la LCSP, pudiendo dar lugar a la 
limitación de concurrencia al haberse acudido al encargo al medio propio en 
vez de a una licitación pública

no aplica

MP.R6
Incumplimiento total o parcial de las 

prestaciones objeto del encargo

Los productos o servicios no se han entregado en su totalidad, y/o no tienen 
la calidad esperada, presentan retrasos injustificados y/o no cubren la 
necesidad administrativa prevista

no aplica

MP.R7
Incumplimiento de las obligaciones de 

información, comunicación y publicidad
No se cumple lo estipulado en la normativa nacional o europea respecto a 
las obligaciones de información y publicidad.

no aplica

MP.R2
Incumplimiento por el medio propio de 

los requisitos para serlo

No se cumplen los requisitos para ser medio propio personificado o el medio 
propio ha perdido esa condición no aplica

MP.R3
Falta de justificación en la selección del 

medio propio

La selección del medio propio concreto al que se realiza el encargo no está 
adecuadamente justificada, lo que puede afectar al riesgo de cumplimiento, 
de buena gestión financiera, de fraude o corrupción por selección de un
medio propio inadecuado.

no aplica

MP.R4
Aplicación incorrecta de las tarifas y 

costes
Falta de justificación o aplicación incorrecta de las tarifas y costes en la 
elaboración del presupuesto

no aplica

Ref. del 
riesgo

Denominación del riesgo Descripción del riesgo
COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO OBJETIVO

MP.R1
Falta de justificación del encargo a 
medios propios

No se justifica que el encargo al medio propio sea la solución más adecuada 
y eficiente desde el punto de vista de buena gestión financiera y de 
legalidad

no aplica

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO
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ANEXO IV: MAPA DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 
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ANEXO IV 
 
MAPA DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 
 
En la herramienta de evaluación de riesgos, que se adjunta en formato Excel al final del presente 
anexo, se definen algunos riesgos (R) que aparecen clasificados en función de que la ejecución 
de los fondos procedentes del Mecanismo se haya realizado a través de subvenciones (S: S.R), 
contratos (C: C.R), convenios (CV: CV.R) o encargos a medios propio (MP: MP.R).  
 
Para cada uno de los métodos de gestión señalados se presenta una portada en la que se 
recogen, a modo de resumen, los distintos riesgos y su descripción completa, detallándose 
después cada riesgo en su hoja correspondiente junto a un listado de posibles indicadores de 
riesgo y de controles propuestos de forma orientativa para cada uno de ellos.  
 
En el caso de que la entidad identifique un riesgo que no conste previamente, este nuevo riesgo 
deberá ser incluido en la matriz en formato de archivo Excel, de conformidad con lo indicado en 
la pestaña “Introducción” de la herramienta.  
 
De la misma manera, tanto los indicadores como los controles predefinidos en la herramienta 
para cada tipo de riesgo son solo ejemplos, y el equipo de evaluación puede eliminarlos si no 
existen, modificarlos o añadir filas si hay otros indicadores o controles en marcha para combatir 
los riesgos identificados.  
 
En el cuadro siguiente se identifican las denominaciones de los campos que aparecen en la 
portada de cada método de gestión en la matriz de riesgo propuesta y su descripción: 
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Los pasos fundamentales para el uso de la citada herramienta son:  
 

 La estimación cuantitativa del riesgo de que se produzca un tipo de fraude, 
corrupción, conflicto de interés o doble financiación determinado, basada en la 
valoración de su probabilidad y de su impacto (riesgo bruto).  
 

 La valoración de la eficacia de los controles que tiene actualmente la entidad en 
marcha para paliar el riesgo bruto.  
 

 La valoración del riesgo neto, tras tener en cuenta la efectividad y el efecto de 
los controles que pueda haber en marcha (es decir, la situación tal como es en 
el momento de la evaluación). 

 

COLUMNA DESCRIPCION

Referencia del riesgo

Cada riesgo tiene una única referencia alfanumérica. Las letras hacen alusión 
al método de gestión en el que se ha identificado dicho riesgo (S.R, riesgo en 
subvenciones; C.R, riesgo en contratación; CV.R, riesgo en convenios; y MP.R, 
riesgo en medios propios) y los números identifican una referencia secuencial 
(S.R1, S.R2, S.R3… C.R1, C.R2, C.R3… CV.R1, CV.R2, CV.R3… MP.R1, MP.R2, 
MP.R3...). Se podrán añadir nuevos riesgos (S.RX, C.RX, CV.RX, MP.RX, etc.), 
creándose simultáneamente una hoja adicional para ese nuevo riesgo con la 
referencia que se le haya dado.

Denominación del riesgo
Se indica de forma escueta las características principales del riesgo. Se podrán 
añadir nuevas descripciones como se ha indicado antes.

Descripción del riesgo
Descripción lo más detallada posible del riesgo de que se trate. Se podrán 
añadir nuevas descripciones como se ha indicado antes.

¿A quién afecta este riesgo?
Este campo aparece vacío en la matriz y deberá indicarse si el riesgo afecta a la 
entidad decisora (ED), a la entidad ejecutora (EE), a los contratistas o subcon-
tratistas (C), a los beneficiarios (B) o a terceros (T).

¿Es el riesgo interno, externo o 
resultado de una colusión?

Indicación de si el riesgo es interno (solo dentro de la entidad), externo (solo 
de forma externa a la entidad) o en colusión (más de un organismo).

Coeficiente total riesgo neto

Refleja la puntuación del riesgo total neto que ha resultado de la autoevalua-
ción de cada uno de los riesgos identificados dentro de cada método de ges-
tión. Esta casilla se calcula directamente al estar vinculada con los resultados 
obtenidos en las pestañas donde se desarrolla cada uno de los riesgos.

Coeficiente total riesgo objetivo

Refleja la puntuación del riesgo total objetivo que ha resultado de la autoeva-
luación de cada uno de los riesgos identificados dentro de cada método de ges-
tión. Esta casilla se calcula directamente al estar vinculada con los resultados 
obtenidos en las pestañas donde se desarrolla cada uno de los riesgos.

Riesgo total por método de gestión

Coeficiente calculado automáticamente por la herramienta para indicar el 
riesgo total neto y el riesgo total objetivo por cada método de gestión. Este 
coeficiente únicamente pretende dar una imagen resumida de la situación que 
presenta la entidad frente al riesgo.
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 La valoración del efecto sobre el riesgo neto que pueden tener los controles 
atenuantes que se planee establecer. 

 

 Valoración del riesgo objetivo, es decir, del nivel de riesgo que se considera 
admisible tras la puesta en marcha de controles efectivos.  

 
La herramienta de evaluación tiene un carácter semafórico, clasificando cada riesgo en 
aceptable (verde), significativo (amarillo) o grave (rojo), y el equipo de evaluación debe rellenar 
únicamente las casillas en gris.  
 
Como punto de partida y de forma meramente orientativa, a cada riesgo expuesto en la matriz 
le han sido asociados uno o varios indicadores de riesgo a efectos de facilitar la supervisión del 
nivel de riesgo identificado y el funcionamiento de los controles. Por indicador de riesgo se 
entiende aquel hecho que revela información cualitativa o cuantitativa formada por uno o varios 
datos basados en hechos, opiniones o medidas, constituyéndose en indicadores o señales de 
alarma de la posibilidad de que exista el riesgo. 
 
Podrán sustituirse, añadirse o eliminarse tantas filas de indicadores de riesgo como el Ministerio 
(o la entidad que se adhiera al presente Plan) crea conveniente, en cuyo caso habrá que prestar 
atención por si hubiera que redefinir las fórmulas de cada una de las filas y las fórmulas 
promedio que conforman las columnas de puntuaciones totales de riesgo bruto, neto y objetivo 
que se explican a continuación. 
  
1. Valoración inicial del Riesgo Bruto.  
 
Dentro de cada uno de los riesgos predefinidos en la herramienta, y los indicadores asociados a 
ellos, el RIESGO BRUTO es el nivel de riesgo sin tener en cuenta el efecto de los controles 
existentes o previstos en el futuro. La cuantificación del riesgo consiste en una combinación de 
la estimación la probabilidad de suceso del riesgo de cada una de los indicadores (hasta qué 
punto es probable que ocurra) y del impacto del mismo (qué consecuencias puede tener desde 
los puntos de vista financiero y no financiero). 
 
Impacto del RIESGO BRUTO: 
 

 El equipo de evaluación debe seleccionar en el menú desplegable una puntuación de 1 
a 4 para el impacto o coste (tanto económico como de reputación o en otros términos) 
que tendría para la organización el hecho de que el riesgo de cada una de los indicadores 
de riesgos llegaran a materializarse  

 
Probabilidad del RIESGO BRUTO: 
 

 El equipo de evaluación debe seleccionar en el menú desplegable una puntuación del 1 
al 4 para la probabilidad de que el riesgo de cada uno de los indicadores de riesgo se 
materialice, de acuerdo con los criterios siguientes:  
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1. Impacto limitado: El coste para la organización de que el riesgo se 

materializara sería limitado o bajo, tanto desde un punto de vista 
económico, como reputacional u operativo (por ejemplo, supondría un 
trabajo adicional que retrasa otros procesos.  
 

2. Impacto medio: El coste para la organización de que el riesgo se 
materializará sería medio debido a que el carácter del riesgo no es 
especialmente significativo, tanto desde un punto de vista económico, como 
reputacional u operativo (por ejemplo, retrasaría la consecución del hito u 
objetivo no crítico).  

 

3. Impacto significativo: El coste para la organización de que el riesgo se 
materializara sería significativo debido a que el carácter del riesgo es 
especialmente relevante o porque hay varios beneficiarios involucrados, 
tanto desde un punto de vista económico, como reputacional u operativo 
(por ejemplo, pondría en peligro la consecución del hito u objetivo no crítico 
o retrasaría la consecución del hito u objetivo crítico o hito u objetivo CID6). 

 

4. Impacto grave: El coste para la organización de que el riesgo se materializara 
sería grave, tanto desde un punto de vista económico, como reputacional 
(por ejemplo, percepción negativa en los medios de comunicación o 
investigación oficial de las partes interesadas) u operativo (por ejemplo, 
pondría en peligro la consecución del hito u objetivo crítico o hito u objetivo 
CID.  

 
Esta casilla se calcula automáticamente, deduciendo el efecto de la combinación de los nuevos 
controles atenuantes previstos sobre la probabilidad del riesgo neto de cada uno de los 
indicadores asociados a un riesgo.  
 
El resultado debe revisarse teniendo en cuenta los criterios que se exponen a continuación, para 
confirmar que la valoración es correcta:  

 
 Va a ocurrir en muy pocos casos  
 Puede ocurrir alguna vez  
 Es probable que ocurra  
 Va a ocurrir con frecuencia  

 
 
Puntuación del RIESGO BRUTO: 
 
Esta casilla refleja el riesgo bruto de cada indicador de riesgo. Se calcula automáticamente a 
partir de los valores del impacto y de la probabilidad de cada uno de los indicadores asociados 
a un riesgo. El riesgo bruto queda clasificado por la ponderación de su cuantificación total:  
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Aceptable Puntuación de 1,00 a 3,00  
 
Significativo Puntuación de 3,01 a 6,00  
 
Grave Puntuación de 6,01 a 16,00  

 
 
Coeficiente total del RIESGO BRUTO: 
 
Esta casilla, que aparece al final de la columna anterior, refleja el riesgo bruto total a nivel de 
cada riesgo, y se calcula automáticamente como el promedio de los riesgos brutos de cada uno 
de los indicadores identificados en ese riesgo.  
 
2. Evaluación de la eficacia de los controles existentes.  
 
A través de las columnas de controles existentes se procederá a analizar los controles que la 
entidad tiene implantados para cada una de los indicadores asociados a un riesgo y a la 
evaluación de su eficacia, es decir, si son eficaces, parcialmente eficaces o ineficaces.  
 
Esta herramienta preestablece algunos controles a modo de sugerencia, pudiendo cada entidad 
eliminar, modificar o añadir todos los controles que considere oportunos de acuerdo con su 
gestión. Puede suceder que un control asignado a un indicador de riesgo también sea pertinente 
para otros indicadores: en este caso, los controles pueden repetirse tantas veces como sea 
necesario. 
 
Referencia control: 
 

Una única referencia para cada control (letra “C”). Se han asignado números 
secuenciales a los controles de cada uno de los riesgos (por ejemplo, los controles del 
riesgo S.R1 comienzan como S.C. 1.1., los del riesgo C.R2 como C.C. 2.1., etc.).  

 
Descripción del control: 
 

Dentro de los controles previstos en cada indicador de riesgo, cada entidad puede 
añadir, eliminar o sustituir los que crea necesario. Así mismo, en caso de haberse 
añadido nuevos indicadores de riesgos deberán de indicarse los controles pertinentes 
que ya estén implementados.  
 

 
¿Hay constancia de la implementación del control?  
 

El equipo de evaluación debe seleccionar “Sí” o “No” en el menú desplegable, en 
referencia a la existencia de pruebas que demuestren que estos controles se llevan a 
cabo dentro de cada uno de los indicadores asociados a un riesgo. En caso de seleccionar 
“No” por no haber ningún control constatado, la casilla se marcará automáticamente en 
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rojo por lo que, independientemente de la valoración final del riesgo, se recomienda 
tomar medidas encaminadas a implantar sistemas de control dirigidos a paliar el riesgo 
de ese indicador en concreto.  

 
¿Qué grado de confianza merece la eficacia de este control?  
 

A efectos de reflexionar sobre el sistema de control interno implantado, el equipo de 
evaluación debe indicar su grado de confianza en la eficacia del control para paliar el 
riesgo identificado (alto, medio o bajo). En caso de seleccionar “Bajo” la casilla se 
marcará automáticamente en rojo por lo que, independientemente de la valoración final 
del riesgo, se recomienda que se tomen medidas para mejorar estos controles. Si no hay 
evidencias de que el control se haya efectuado y en la casilla anterior se ha seleccionado 
“No”, este control no se podrá evaluar, dejándose esta casilla sin rellenar.  
 
 

Efecto combinado de los controles sobre el IMPACTO del riesgo bruto, teniendo en cuenta los 
niveles de confianza.  
 

El equipo de evaluación debe seleccionar una puntuación de -1 a -4 en el menú 
desplegable, indicando hasta qué punto considera que el impacto del riesgo de cada uno 
de los indicadores de riesgos se ha reducido con los controles existentes. Si en las casillas 
anteriores se ha seleccionado “No” o se considera que el control existente tiene un nivel 
de confianza tan bajo que no produce ningún impacto, esta casilla debe dejarse sin 
rellenar.  

 
Efecto combinado de los controles sobre la PROBABILIDAD del riesgo bruto, teniendo en cuenta 
los niveles de confianza.  
 

El equipo de evaluación debe seleccionar una puntuación de -1 a -4 en el menú 
desplegable, indicando hasta qué punto considera que la probabilidad del riesgo de cada 
uno de los indicadores de riesgo se ha reducido con los controles existentes. Si en las 
casillas anteriores se ha seleccionado “No” o se considera que el control existente tiene 
un nivel de confianza tan bajo que no produce ningún impacto, esta casilla debe dejarse 
sin rellenar.  

 
 
3. Re-evaluación del riesgo teniendo en cuenta el efecto de los controles existentes y su 
eficacia (Riesgo Neto).  

 
El RIESGO NETO es el nivel de riesgo tras tener en cuenta el efecto de los controles existentes y 
su eficacia. 
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Impacto del riesgo NETO: 
 

Esta casilla se calcula automáticamente, deduciendo el efecto de la combinación de los 
controles existentes sobre el impacto del riesgo bruto de cada uno de los indicadores 
asociados a un riesgo.  
 
El resultado debe revisarse teniendo en cuenta los criterios que se exponen a 
continuación, para confirmar que la valoración es correcta: 
  

a. Impacto limitado: El coste para la organización de que el riesgo se materializara 
sería limitado o bajo, tanto desde un punto de vista económico, como 
reputacional u operativo (por ejemplo, supondría un trabajo adicional que 
retrasa otros procesos).  
 

b. Impacto medio: El coste para la organización de que el riesgo se materializara 
sería medio debido a que el carácter del riesgo no es especialmente 
significativo, tanto desde un punto de vista económico, como reputacional u 
operativo (por ejemplo, retrasaría la consecución del hito u objetivo no crítico).  

 
c. Impacto significativo: El coste para la organización de que el riesgo se 

materializara sería significativo debido a que el carácter del riesgo es 
especialmente relevante o porque hay varios beneficiarios involucrados, tanto 
desde un punto de vista económico, como reputacional u operativo (por 
ejemplo, pondría en peligro la consecución del hito u objetivo no crítico o 
retrasaría la consecución del hito u objetivo crítico o hito u objetivo CID).  

 
d. Impacto grave: El coste para la organización de que el riesgo se materializara 

sería grave, tanto desde un punto de vista económico, como reputacional (por 
ejemplo, percepción negativa en los medios de comunicación o investigación 
oficial de las partes interesadas) u operativo (por ejemplo, pondría en peligro la 
consecución del hito u objetivo crítico o hito u objetivo CID).  

 
Probabilidad del riesgo NETO: 
 

Esta casilla se calcula automáticamente, deduciendo el efecto de la combinación de los 
controles existentes sobre la probabilidad del riesgo bruto de cada uno de los 
indicadores asociados a un riesgo. El resultado debe revisarse teniendo en cuenta los 
criterios que se exponen a continuación, para confirmar que la valoración es correcta: 

  
 Va a ocurrir en muy pocos casos  
 Puede ocurrir alguna vez  
 Es probable que ocurra  
 Va a ocurrir con frecuencia  
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Puntuación del riesgo NETO: 
 

Esta casilla refleja el riesgo neto de cada indicador de riesgo. Se calcula 
automáticamente a partir de los valores del impacto y de la probabilidad de cada uno 
de los indicadores asociados a un riesgo.  
 
El riesgo neto queda clasificado por la ponderación de su cuantificación total:  
 

 
Aceptable Puntuación de 1,00 a 3,00  
 
Significativo Puntuación de 3,01 a 6,00  
 
Grave Puntuación de 6,01 a 16,00  

 
 

COEFICIENTE TOTAL RIESGO NETO: 
 

Esta casilla, que aparece al final de la columna anterior, refleja el riesgo neto total a nivel 
de cada riesgo, y se calcula automáticamente como el promedio de los riesgos netos de 
cada uno de los indicadores identificados en ese riesgo.  

  
4. Establecimiento de controles adicionales para mitigar el riesgo.  
 
La puntuación del riesgo neto obtenida (tanto para cada riesgo como para cada uno de los 
indicadores de riesgo), debe servir como referencia a la entidad para prevenir en cada riesgo 
identificado el posible fraude o la comisión de irregularidades y, en tal caso, establecer un plan 
de acción para incrementar el número de controles o su intensidad.  
 
Por lo tanto, la entidad deberá incluir en las siguientes columnas controles adicionales (plan de 
acción), en función de la puntuación total del riesgo neto obtenida en el paso anterior, de 
acuerdo con las siguientes reglas:  
 
- Si el riesgo neto total es bajo (aceptable), en principio, no será necesario incluir controles 
adicionales a los ya existentes, salvo que la entidad considere que es conveniente. No obstante, 
sería recomendable adoptar medidas para mejorar o rediseñar los controles existentes en el 
caso de aquellos indicadores de riesgo concretos que pudieran presentar un riesgo elevado.  

- Si el riesgo neto total es medio (significativo), deben incluirse los controles y medidas 
adicionales que se prevé aplicar con indicación de la unidad/persona responsable y del plazo 
para su puesta en práctica. Se considera adecuado un periodo a medio o corto plazo, en función 
de la naturaleza de las medidas, debiéndose tratar, en todo caso, de un plazo inferior a un año.  

- Si es riesgo neto total es alto (grave), deben incluirse los controles y medidas adicionales que 
se van a aplicar con indicación de la unidad/persona responsable y del plazo para su puesta en 
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práctica. En caso de riesgo neto alto se deberá actuar de manera inmediata, por lo que el plazo 
límite para la aplicación de los controles y medidas previstos debe ser lo más reducido posible.  
 
Si bien es la puntuación del riesgo total neto de cada riesgo (el promedio de los indicadores de 
ese riesgo) la que determina, principalmente, las actuaciones a realizar, la matriz ofrece la 
puntuación de cada indicador de riesgo a efectos de orientar a la entidad sobre las necesidades 
de control o hacia dónde dirigir el plan de acción. Por tanto, debe tenerse en cuenta que los 
controles y medidas de mejora propuestos deben dirigirse a paliar los riesgos en aquellos 
indicadores de riesgo concretos en que no existen controles o los controles existentes no 
resultan eficaces. 
 
Nuevo control previsto: 
 

Aquí debe facilitarse una descripción detallada de los controles o de las medidas 
efectivas y proporcionadas contra el fraude que se prevén llevar a cabo dentro de cada 
indicador asociado a un riesgo.  
  

Persona/unidad responsable: 
 

Aquí debe indicarse el responsable individual de cualquier control previsto. Este 
individuo debe aceptar la responsabilidad del control y rendir cuentas de su 
implementación y de su eficacia.  

 
 Plazo de aplicación  
 

Aquí debe indicarse una fecha límite para llevar a cabo el nuevo control. La persona 
responsable debe de aceptar esta fecha límite y rendir cuentas de la implantación del 
nuevo control antes de esa fecha  

 
Efecto combinado de los nuevos controles previstos sobre el IMPACTO del riesgo neto.  
 

El equipo de evaluación debe seleccionar una puntuación de -1 a -4 en el menú 
desplegable, indicando hasta qué punto considera que el impacto del riesgo de cada uno 
de los indicadores de riesgo va a reducirse con los nuevos controles previstos. Si no se 
introduce ningún nuevo control porque no se considere necesario, esta casilla debe 
dejarse en blanco.  

 
Efecto combinado de los nuevos controles previstos sobre la PROBABILIDAD del riesgo neto  
 

El equipo de evaluación debe seleccionar una puntuación de -1 a -4 en el menú 
desplegable, indicando hasta qué punto considera que la probabilidad del riesgo de cada 
uno de los indicadores de riesgo va a reducirse con los nuevos controles previstos. Si no 
se introduce ningún nuevo control porque no se considere necesario, esta casilla debe 
dejarse en blanco.  
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A los efectos de definir posibles medidas correctoras, debe tenerse en cuenta que, aunque las 
banderas rojas contempladas en el Anexo del presente Plan están dirigidas a detectar el fraude, 
la corrupción, los conflictos de interés y la doble financiación una vez se haya producido, 
también podrían ser utilizadas a modo de listados de controles preventivos ex ante, a 
complementar con otros controles existentes, en el caso de que la evaluación del riesgo inicial 
esté en la categoría “grave” de forma generalizada. 
  
5. Riesgo Objetivo.  
 
El resultado final de la evaluación realizada será el RIESGO OBJETIVO, que es el nivel de riesgo 
teniendo en cuenta el efecto de los nuevos controles previstos (riesgo residual). El fin de la 
evaluación es obtener un riesgo objetivo bajo ya que en la fase anterior deben haberse definido 
los controles y las medidas adicionales que se van a adoptar para reducir ese riesgo a un nivel 
bajo que se considere tolerable para la entidad.  
 
Por tanto, la puntación total del riesgo objetivo resultante deberá ser aceptable, ya que esto 
implicará que se han propuesto las medidas y controles mitigadores adecuados, y que la 
autoevaluación se ha llevado a cabo de forma correcta. 
 
Impacto del riesgo OBJETIVO: 
  

Esta casilla se calcula automáticamente, deduciendo el efecto de la combinación de los 
nuevos controles atenuantes previstos sobre el impacto del riesgo neto de cada uno de 
los indicadores asociados a un riesgo. El resultado debe revisarse teniendo en cuenta los 
criterios que se exponen a continuación, para confirmar que la valoración es correcta: 
  

1. Impacto limitado: El coste para la organización de que el riesgo se 
materializara sería limitado o bajo, tanto desde un punto de vista económico, 
como reputacional u operativo (por ejemplo, supondría un trabajo adicional que 
retrasa otros procesos.  
 
2. Impacto medio: El coste para la organización de que el riesgo se materializará 
sería medio debido a que el carácter del riesgo no es especialmente significativo, 
tanto desde un punto de vista económico, como reputacional u operativo (por 
ejemplo, retrasaría la consecución del hito u objetivo no crítico).  
 
3. Impacto significativo: El coste para la organización de que el riesgo se 
materializara sería significativo debido a que el carácter del riesgo es 
especialmente relevante o porque hay varios beneficiarios involucrados, tanto 
desde un punto de vista económico, como reputacional u operativo (por 
ejemplo, pondría en peligro la consecución del hito u objetivo no crítico o 
retrasaría la consecución del hito u objetivo crítico o hito u objetivo CID.  
 
4. Impacto grave: El coste para la organización de que el riesgo se materializara 
sería grave, tanto desde un punto de vista económico, como reputacional (por 
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ejemplo, percepción negativa en los medios de comunicación o investigación 
oficial de las partes interesadas) u operativo (por ejemplo, pondría en peligro la 
consecución del hito u objetivo crítico o hito u objetivo CID.  
 

 
Probabilidad del riesgo OBJETIVO: 
 

Esta casilla se calcula automáticamente, deduciendo el efecto de la combinación de los 
nuevos controles atenuantes previstos sobre la probabilidad del riesgo neto de cada uno 
de los indicadores asociados a un riesgo. El resultado debe revisarse teniendo en cuenta 
los criterios que se exponen a continuación, para confirmar que la valoración es 
correcta:  

 Va a ocurrir en muy pocos casos  
 Puede ocurrir alguna vez  
 Es probable que ocurra  
 Va a ocurrir con frecuencia  

 
 
Puntuación del riesgo OBJETIVO: 
  

Esta casilla refleja el riesgo objetivo de cada indicador de riesgo. Se calcula 
automáticamente a partir de los valores del impacto y de la probabilidad del riesgo. El 
riesgo objetivo queda clasificado por la ponderación de su cuantificación total:  

 
 

Aceptable Puntuación de 1,00 a 3,00  
 
Significativo Puntuación de 3,01 a 6,00  
 
Grave Puntuación de 6,01 a 16,00  

 
 
 
COEFICIENTE TOTAL RIESGO OBJETIVO: 
  

Esta casilla, que aparece al final de la columna anterior, refleja el riesgo objetivo total a 
nivel de cada riesgo, y se calcula automáticamente como el promedio de los riesgos 
objetivos de cada uno de los indicadores identificados en ese riesgo.  
 

 
Como se ha indicado, dado que el fin es alcanzar un nivel de riesgo objetivo aceptable, en el caso 
de que el ejercicio de evaluación no lleve a ese resultado deberán incrementarse los controles 
mitigadores que permitan reducir la exposición al riesgo, incluyendo más controles en la fase 
anterior, siempre enfocados a los indicadores concretos donde se han identificado los riesgos.  
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Por otra parte, la herramienta calcula de forma automática un coeficiente que indica el riesgo 
total neto y el riesgo total objetivo por cada método de gestión. Estos coeficientes únicamente 
pretenden dar una imagen resumida de la situación que presenta la entidad frente al riesgo. 
  
Finalmente, tal y como se ha indicado al comienzo del presente apartado, la revisión periódica 
de la evaluación deberá realizarse en base a las siguientes reglas: 
  

- Si el riesgo neto total obtuvo una puntuación de nivel aceptable se realizará una re-
evaluación anualmente. No obstante, dicha re-evaluación podría realizarse cada dos 
años si el nivel de los riesgos identificados es muy bajo y durante el año anterior no se 
informó de casos de fraude, corrupción, conflictos de interés o doble financiación.  

- Si el riesgo neto total obtuvo una puntuación de significativo se realizará una revisión 
de la evaluación una vez transcurrido el plazo límite establecido para la implementación 
de los controles y medidas adicionales.  

- Si el riesgo neto total obtuvo una puntuación de grave se realizará una revisión de la 
evaluación de forma inmediata, en el plazo más breve posible.  

- Asimismo, se deberá proceder inmediatamente a la revisión de las partes pertinentes 
de la evaluación si concurre cualquiera de los cuatro riesgos citados o si se producen 
cambios significativos en el entorno de la Fundación.  

 
A continuación se presenta el MAPA DE EVALUACION DE RIESGOS realizado por la FUNDACIÓN 
PROGRESO Y SALUD como resultado de la PRIMERA EVALUACIÓN DEL PLAN ANTIFRAUDE.  
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Ref. Indicador 
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TO
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TO
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la eficacia de este control?
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TO
, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto com
binado de los controles sobre 

la PRO
BA

BILID
A

D del riesgo BRU
TO

, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Im
pacto del riesgo 

N
ETO

Probabilidad del 
riesgo N

ETO
Puntuación del 

riesgo N
ETO

C.I. 1.1

Pliegos de cláusulas técnicas o adm
inistrativas redactados a favor de un licitador.

Lim
itación de la concurrencia, por ejem

plo, definiéndose en los pliegos el producto de una m
arca 

concreta en lugar de un producto genérico, existiendo una sim
ilitud constatable entre las 

características fijadas en los pliegos y los servicios y/o productos del contratista adjudictario, 
estableciendo especificaciones excesivam

ente restrictivas  para excluir a otros licitadores 
cualificados o para justificar el recurso injustificado a una única fuente de adquisición evitando 
así la com

petencia.

2
3

6
C.C. 1.1

● D
isponer de procedim

ientos que garanƟcen la revisión de la jusƟficación de la form
a en que se 

establece el procedim
iento de adjudicación, su adecuación y correcta aplicación, de tal m

anera 
que se asegure el cum

plim
iento de los principios de libertad de acceso, no discrim

inación e 
igualdad de trato.
● D

isponer de procedim
ientos para verificar que las especificaciones de la licitación no son 

dem
asiado excluyentes.

● D
isponer de una políƟca en m

ateria de conflicto de interés que incluya una D
eclaración de 

ausencia de conflictos de interés (D
ACI) por parte de todo el personal, su verificación, cuando 

proceda,  y m
edidas dirigidas a garantizar su cum

plim
iento.

● Establecer y dar publicidad a un sistem
a de denuncias de los com

portam
ientos supuestam

ente 
fraudulentos.

Sí
Alto

-1
-3

1
1

1

C.I. 1.2

Los pliegos presentan prescripciones m
ás restrictivas o m

ás generales que las aprobadas en 
procedim

ientos previos sim
ilares. 

Pliegos con cláusulas o requisitos m
ás restrictivos (por ejem

plo, elevando las requisitos de 
solvencia económ

ica o financiera, o técnica o profesional, etc...) o m
ás generales (definición 

vaga de las obras, bienes o servicios a contratar) que lo establecido en procedim
ientos de 

sim
ilares características, restringiendo la concurrencia o buscando favorecer a un licitador. 

2
3

6
C.C. 1.2

● D
isponer de procedim

ientos que garanƟcen la revisión de la jusƟficación de la form
a en que se 

establece el procedim
iento de adjudicación, su adecuación y correcta aplicación, de tal m

anera 
que se asegure el cum

plim
iento de los principios de libertad de acceso, no discrim

inación e 
igualdad de trato.
● D

isponer de procedim
ientos para verificar que las especificaciones de la licitación no son 

dem
asiado excluyentes o dem

asiado generales.
● D

isponer de una políƟca en m
ateria de conflicto de interés que incluya una D

eclaración de 
ausencia de conflictos de interés (D

ACI) por parte de todo el personal, su verificación, cunado 
proceda,  y m

edidas dirigidas a garantizar su cum
plim

iento.
● Establecer y dar publicidad a un sistem

a de denuncias de los com
portam

ientos supuestam
ente 

fraudulentos.

Sí
Alto

-1
-3

1
1

1

C.I. 1.3

Presentación de una única oferta o el núm
ero de licitadores es anorm

alm
ente bajo, según el 

tipo de procedim
iento de contratación.

Esta situación puede producirse, entre otros,  com
o consecuencia de que las especificaciones se 

han pactado con un licitador o com
o consecuencia del incum

plim
iento del requisito de solicitud 

de ofertas a un núm
ero m

ínim
o de em

presas capacitadas para la realización del objeto del 
contrato, según el tipo de procedim

iento de contratación . 
2

3
6

C.C. 1.3

● D
isponer de procedim

ientos que garanƟcen la revisión de la jusƟficación de la form
a en que se 

establece el procedim
iento de adjudicación, su adecuación y correcta aplicación, de tal m

anera 
que se asegure el cum

plim
iento de los principios de libertad de acceso, no discrim

inación e 
igualdad de trato.
● D

isponer de procedim
ientos para verificar que las especificaciones de la licitación no son 

dem
asiado excluyentes.

● D
isponer de una políƟca en m

ateria de conflicto de interés que incluya una D
eclaración de 

ausencia de conflictos de interés (D
ACI) por parte de todo el personal, su verificación, cunado 

proceda,  y m
edidas dirigidas a garantizar su cum

plim
iento.

● Establecer y dar publicidad a un sistem
a de denuncias de los com

portam
ientos supuestam

ente 
fraudulentos.

Sí
Alto

-1
-3

1
1

1

C.I. 1.4

El procedim
iento de contratación se declara desierto y vuelve a convocarse a pesar de que se 

recibieron ofertas adm
isibles de acuerdo con los criterios que figuran en los pliegos.

U
n procedim

iento se declara desierto, a pesar de que existen ofertas que cum
plen los criterios 

para ser adm
itidas en el procedim

iento, y se vuelve a convocar restringiendo los requisitos en 
beneficio de un licitador en concreto.

2
3

6
C.C. 1.4

● D
isponer de procedim

ientos que garanƟcen la revisión de la jusƟficación de la form
a en que se 

establece el procedim
iento de adjudicación, su adecuación y correcta aplicación, de tal m

anera 
que se asegure el cum

plim
iento de los principios de libertad de acceso, no discrim

inación e 
igualdad de trato.
● D

ejar constancia en un acta de las ofertas presentadas y de la adecuación de la 
docum

entación presentada.

Sí
Alto

-1
-3

1
1

1

C.I. 1.5

La publicidad de los procedim
ientos es incom

pleta, irregular o lim
itada  y/o insuficiencia o 

incum
plim

iento de plazos para la recepción de ofertas. 

El procedim
iento no cum

ple con los requisitos de inform
ación y publicidad m

ínim
os requeridos 

para el anuncio de la convocatoria en la norm
ativa aplicable con el fin de asegurar la 

transparencia y el acceso público a la inform
ación, y/o  en los pliegos no se determ

inan con 
exactitud los plazos para la presentación de proposiciones, se fijan unos plazos excesivam

ente 
reducidos que puedan conllevar la lim

itación de la concurrencia o no se establece de form
a 

exacta qué docum
entos concretos debe presentar el licitador en su proposición para que esta 

sea adm
itida en el procedim

iento. Tam
bién puede ocurrir que se abran ofertas antes de plazo o 

que se acepten ofertas presentadas  fuera de plazo. D
ebe tenerse en cuenta las especialidades 

establecidas en el Real D
ecreto-ley 36/2020 sobre aplicación de procedim

ientos de adjudicación 
sim

plificados, tram
itación de urgencia y reducción de plazos para los contratos financiados con 

fondos procedentes de PRTR.

2
4

8
C.C. 1.5

● D
isponer de un procedim

iento claro, difundido entre el personal, sobre los requisitos de 
publicidad que deben cum

plirse en los diferentes procedim
ientos de contratación, que contenga 

las especialidades aplicables a los contratos financiados por el M
RR, que garantice la correcta 

publicidad de las licitaciones.
● Lista de com

probación de los requisitos de inform
ación y publicidad de los anuncios de 

licitación, asi com
o de las condiciones de plazos y su cum

plim
iento establecidos en los m

ism
os.                                                                                                                                                                                                 

● D
ejar constancia en un acta de las ofertas presentadas, plazo de presentación y apertura de 

las m
ism

as.

N
o

Bajo
-1

-1
1

3
3

C.I. 1.6

Reclam
aciones de otros licitadores.

Se producen reclam
aciones o quejas por escrito referidas a la lim

itación de la concurrencia en el 
procedim

iento de contratación.

2
2

4
C.C. 1.6

● Registro de las quejas o reclam
aciones recibidas por otros licitadores y análisis e inform

e de 
las m

ism
as, con recom

endaciones de las m
edidas a adoptar para corregir las deficiencias 

detectadas.
Sí

Alto
-1

-3
1

1
1

C.I. 1.7

Elección de tram
itación abreviada, urgencia o em

ergencia, o procedim
ientos de contratación 

m
enos com

petitivos de form
a usual y sin justificación razonable. 

U
tilización de m

odalidades de tram
itación que perm

iten reducir plazos o publicidad con el fin de 
evitar la concurrencia sin que estén adecuadam

ente justificado, no garantizándose los principios 
de no discrim

inación, igualdad de trato y transparencia. D
ebe tenerse en cuenta las 

especialidades establecidas en el Real D
ecreto-ley 36/2020 sobre aplicación de procedim

ientos 
de adjudicación sim

plificados, tram
itación de urgencia y reducción de plazos para los contratos 

financiados con fondos procedentes de PRTR.

4
1

4
C.C. 1.7

● D
isponer de procedim

ientos en el órgano de contratación que garanƟcen la revisión de la 
justificación de la form

a en que se establece el procedim
iento de adjudicación, con adaptación a 

la especialidades introducidas para los contratos financiados con fondos procentes del PRTR,  su 
adecuación y correcta aplicación, de tal m

anera que se asegure el cum
plim

iento de los principios 
de libertad de acceso, no discrim

inación e igualdad de trato. 

Sí
Alto

-4
-1

1
1

1

C.I. 1.X
Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales…

0
C.C. 1.X

Incluir la descripción de controles adicionales...
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Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Im

pacto del riesgo 
BRU

TO
Probabilidad del 

riesgo BRU
TO

Puntuación del 
riesgo BRU

TO
Ref. Control

D
escripción del control

¿H
ay constancia de la im

plem
entación 

del control?
¿Q

ué grado de confianza m
erece 

la eficacia de este control?

Efecto com
binado de los controles sobre 

el IM
PA

CTO
 del riesgo BRU

TO
, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto com
binado de los controles sobre 

la PRO
BA

BILIDA
D del riesgo BRU

TO
, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Im
pacto del riesgo 

N
ETO

Probabilidad del 
riesgo N

ETO
Puntuación del 

riesgo N
ETO

C.I. 2.1

Posibles acuerdos entre los licitadores en com
plicidad con em

presas interrelacionadas o 
vinculadas o m

ediante la introducción de "proveedores fantasm
a".

Los licitadores m
anipulan el procedim

iento de contratación m
ediante acuerdos colusorios con 

otros ofertantes o m
ediante la sim

ulación de falsos licitadores (por ejem
plo, presentación de 

distintas ofertas por entidades que presentan vinculación em
presarial, por licitadores inactivos o 

sin experiencia en el sector, o presentación de ofertas fantasm
a que no presentan la calidad 

suficiente y existe la duda de que su finalidad sea la obtención del contrato). La probabilidad de 
ocurrencia de este indicador de riesgo aum

enta cuando se trata de proyectos grandes, con 
diferentes prestaciones, o cuando intervienen diferentes órganos de contratación.

3
3

9
C.C. 2.1

● Sistem
a de control de los pliegos y de la concordancia entre las ofertas presentadas y las 

condiciones establecidas en los m
ism

os, dejando constancia por escrito de dicho control (acta 
de la m

esa contratación, análisis de las ofertas, publicación, pliegos, etc.).
● Com

probar la existencia o no de vinculación em
presarial entre las em

presas licitadoras 
/directivos, propietarios, etc.), utilizando para ello fuentes de datos abiertas u otras bases de 
datos.
● Com

probar que los licitadores cuentan con la habilitación em
presarial o profesional exigible 

para la realización de la actividad o prestación objeto del contrato.
● Com

probar los antecedentes de las em
presas im

plicadas, por ejem
plo m

ediante las revisiones 
de sitios w

eb o de la inform
ación de contacto de las em

presas.

Sí
M

edio
-1

-1
2

2
4

C.I. 2.2

Posibles acuerdos entre los licitadores en los precios ofertados en el procedim
iento de 

licitación.

Los licitadores llegan a acuerdos en los precios ofertados en el procedim
iento de contratación 

(por ejem
plo, patrones de ofertas inusuales o sim

ilares, todos los licitadores ofertan precios 
altos de form

a continuada, las ofertas tienen porcentajes exactos de rebaja, los precios de las 
ofertas bajan bruscam

ente cuando nuevos licitadores participan en el procedim
iento, los precios 

de las ofertas son dem
asiado altos, dem

asiado próxim
os, m

uy distintos, núm
eros redondos, 

incom
pletos, etc...).

2
2

4
C.C. 2.2

● Sistem
a de control de los pliegos y de la concordancia entre las ofertas presentadas y las 

condiciones establecidas en los m
ism

os que perm
ita com

probar cualquier indicio de la existencia 
de acuerdos entre los licitadores en relación a los precios ofertados, com

o ofertas 
recurrentem

ente altas o atípicas o relaciones atípicas entre terceros.
● Controles sobre la presencia conƟnuada de circunstancias im

probables en las ofertas o de 
relaciones inusuales entre terceros (por ejem

plo, evaluación de ofertas que parecen conocer 
perfectam

ente el m
ercado o patrones de turnos entre adjudicatarios). 

Sí
Alto

-1
-1

1
1

1

C.I. 2.3

Posibles acuerdos entre los licitadores para el reparto del m
ercado.

Los licitadores se reparten el m
ercado reduciendo la com

petencia (por ejem
plo, los 

adjudicatarios se reparten o turnan por región, tipo de trabajo, tipo de obra, se observa una 
rotación ofertas en una determ

inada zona geográfica, determ
inadas em

presas nunca presentan 
ofertas para un determ

inado poder adjudicador o en una zona geográfica o por el contrario 
em

presas de la zona no presentan ofertas, etc…
). La probabilidad de ocurrencia de este 

indicador de riesgo aum
enta cuando se trata de proyectos grandes, con diferentes prestaciones, 

o cuando intervienen diferentes órganos de contratación.

2
2

4
C.C. 2.3

● Sistem
a de control de los pliegos y de la concordancia entre las ofertas presentadas y las 

condiciones establecidas en los m
ism

os que perm
ita com

probar cualquier indicio de la existencia 
de acuerdos entre los licitadores para el reparto del m

ercado. 
● Controles sobre la presencia conƟnuada de circunstancias que indiquen que ha podido 
acordarse un reparto del m

ercado. 

Sí
Alto

-1
-1

1
1

1

C.I. 2.4

El adjudicatario subcontrata con otros licitadores que han participado en el procedim
iento 

de contratación.

U
n licitador que no ha resultado adjudicatario ejecuta parte del contrato siendo subcontratado 

por el adjudicatario.

2
2

4
C.C. 2.4

● Sistem
a de control de los pliegos y de la concordancia entre las ofertas presentadas y las 

condiciones establecidas en los m
ism

os que perm
ita com

probar que la oferta no incluye la 
subcontratación a operadores que están com

pitiendo por el contrato principal al m
ism

o tiem
po 

y que no se produzca la subcontratación de licitadores que no hayan resultado adjudicatarios en 
el procedim

iento de contratación.

Sí
M

edio
-1

-1
1

1
1

C.I. 2.5

O
ferta ganadora dem

asiado alta en com
paración con los costes previstos o con los precios 

de m
ercado de referencia

La oferta ganadora es dem
asiado alta en com

paración con los costes previstos, con las listas de 
precios públicos, con obras, prom

edios de la industria o servicios sim
ilares o con precios de 

referencia del m
ercado.

2
3

6
C.C. 2.5

● Com
parar el precio final de los bienes y servicios con los contenidos en la oferta y con precios 

de m
ercado o con los generalm

ente aceptados en contratos sim
ilares.

● Analizar las desviaciones entre los presupuestos de licitación y de adjudicación de los 
contratos adjudicados, si es posible, teniendo en cuenta el proceso de estim

ación del 
presupuesto de licitación realizado por el órgano de contratación (estudio de m

ercado, auditoría 
de costes, etc...) .

N
o

Alto
2

3
6

C.I. 2.6

Sim
ilitudes entre distintos licitadores referidas a la presentación de ofertas, docum

entos 
presentados en la licitación así com

o en las declaraciones y com
portam

ientos de los 
licitadores

Algunos licitadores envían sus propuestas desde el m
ism

o correo electrónico o los docum
entos 

de las propuestas contienen datos idénticos (dirección, núm
ero de teléfono, personal, etc…

) o 
los m

ism
os errores, redacción, sim

ilitudes form
ales, o declaraciones sim

ilares.

2
2

4
C.C. 2.6

● Establecer m
ecanism

os de análisis de las propuestas enviadas por los licitadores para verificar 
que no ha habido acuerdos entre ellos o se han presentado ofertas ficticias.

Sí
M

edio
-1

-1
1

1
1

C.I. 2.7

Retirada inesperada de propuestas por parte de distintos licitadores o el adjudicatario no 
acepta el contrato sin existir m

otivos para ello

Algunos licitadores retiran sus propuestas inesperadam
ente o cuando se les solicitan m

ás 
detalles, o el adjudicatario seleccionado no acepta el contrato sin justificación.

2
2

4
C.C. 2.7

● Realizar controles para confirm
ar que las ofertas presentadas son reales, y no se trata de las 

llam
adas ofertas com

plem
entarias o de resguardo o se ha producido algún tipo de coacción para 

hacer que otros licitadores retiren sus ofertas.
Sí

M
edio

-1
-1

1
1

1

C.I. 2.X
Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales…

0
C.C. 2.X

Incluir la descripción de controles adicionales...
#¡VALO

R!

CO
EFICIEN

TE TO
TA

L 
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 BRU

TO
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CO
EFICIEN

TE TO
TA
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O
 N

ETO
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IN
D
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TO
 CO

N
TRO

LES EXISTEN
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RIESGO
 N

ETO



 

PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE DE LA FPS                                       pág. 100 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Impacto del riesgo 

BRUTO
Probabilidad del 

riesgo BRUTO
Puntuación del 
riesgo BRUTO

Ref. Control Descripción del control
¿Hay constancia de la implementación 

del control?
¿Qué grado de confianza merece 

la eficacia de este control?

Efecto combinado de los controles sobre 
el IMPACTO del riesgo BRUTO, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto combinado de los controles sobre 
la PROBABILIDAD del riesgo BRUTO, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Impacto del riesgo 
NETO

Probabilidad del 
riesgo NETO

Puntuación del 
riesgo NETO

C.I. 3.1

Comportamiento inusual por parte de un empleado que insiste en obtener información 
sobre el procedimiento de licitación sin estar a cargo del procedimiento.

Un empleado que no forma parte de los equipos encargados del procedimiento de licitación se 
interesa por conseguir información que puede alterar el devenir de la licitación o favorecer a 
algún contratista en particular (incluso puede darse el caso de que tenga también vinculación 
con proveedores de algún potencial contratista).

4 2 8 C.C. 3.1

● Establecer barreras que limiten la información del procedimiento de contratación a los 
agentes externos o ajenos al mismo ("murallas chinas "). 
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que incluya un código éƟco, un 
procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de 
interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la 
verificación de su contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su 
cumplimiento.
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la DACI por todas 
las personas obligadas a ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los intervinientes en la 
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan.

Sí Alto -3 -3 1 1 1

C.I. 3.2

Empleado del órgano de contratación ha trabajado para una empresa licitadora 
recientemente.

Cuando un empleado del órgano de contratación ha trabajado recientemente para una empresa 
que se presenta a un procedimiento de licitación pueden surgir conflictos de interés o influencias 
ilícitas en el procedimiento a favor o en contra de dicha empresa.

4 1 4 C.C. 3.2

● Verificar que en el procedimiento se realiza un examen de los antecedentes de los licitadores 
ante señales de alerta.
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que incluya un código éƟco, un 
procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de 
interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la 
verificación de su contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su 
cumplimiento.
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la DACI por todas 
las personas obligadas a ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los intervinientes en la 
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan.

Sí Alto -3 -3 1 1 1

C.I. 3.3

Vinculación familiar entre un empleado del órgano de contratación con capacidad de 
decisión o influencia y una persona de la empresa licitadora.

Esta vinculación juega a favor de la adjudicación del contrato objeto de valoración a esa 
empresa.

2 2 4 C.C. 3.3

● Verificar que en el procedimiento se realiza un examen de los antecedentes de los licitadores 
ante señales de alerta.
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que incluya un código éƟco, un 
procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de 
interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la 
verificación de su contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su 
cumplimiento.
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la DACI por todas 
las personas obligadas a ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los intervinientes en la 
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan.

Sí Alto -3 -3 1 1 1

C.I. 3.4

Reiteración de adjudicaciones a favor de un mismo licitador.

Favoritismo inexplicable o inusual de un contratista o proveedor en particular, sin estar basadas 
adjudicaciones en los criterios de adjudicación establecidos en los pliegos.

2 4 8 C.C. 3.4

● Establecer un control de calidad  sobre los procedimientos de contratación realizados para 
verificar la adecuada valoración de ofertas en base a los criterios establecidos en los pliegos.
●  Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que incluya un código éƟco, un 
procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de 
interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la 
verificación de su contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su 
cumplimiento.
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la DACI por todas 
las personas obligadas a ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los intervinientes en la 
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan.

Sí Alto -3 -3 1 1 1

C.I. 3.5

Aceptación continuada de ofertas con precios elevados o trabajo de calidad insuficiente.

Los contratos se adjudican de manera continuada a licitadores cuyas ofertas económicas son 
elevadas con respecto al resto de las ofertas presentadas y/o con contraprestaciones que no se 
ajustan a la calidad demandada en los pliegos de prescripciones técnicas (estas adjudicaciones 
pueden verse sujetas a casos de conflictos de interés por parte de algún miembro del organismo 
contratante, como el caso de un licitador que conoce de antemano que va a resultar 
adjudicatario y ofrece un precio alto dentro del límite establecido en el procedimiento de 
contratación).

2 2 4 C.C. 3.5

● Establecer un control de calidad  sobre los procedimientos de contratación realizados, así 
como sobre los productos derivados de los mismos.
●  Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que incluya un código éƟco, un 
procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de 
interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la 
verificación de su contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su 
cumplimiento
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la DACI por todas 
las personas obligadas a ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los intervinientes en la 
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan.

Sí Alto -3 -3 1 1 1

C.I. 3.6

Miembros del órgano de contratación que no cumplen con los procedimientos establecidos 
en el código de ética del organismo.

El órgano dispone de un código de ética cuyos procedimientos no son seguidos por los 
miembros del órgano de contratación (comunicación de posibles conflictos de interés, etc.).

2 2 4 C.C. 3.6

● Establecer un control de calidad  sobre los procedimientos de contratación realizados.
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que incluya un código éƟco, un 
procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de 
interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la 
verificación de su contenido, así como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento.
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la DACI por todas 
las personas obligadas a ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los intervinientes en la 
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan.

Sí Alto -3 -3 1 1 1

C.I. 3.7

Empleado encargado de contratación declina ascenso a una posición en la que deja de tener 
que ver con adquisiciones.

Sin causa justificada y razonable, el empleado encargado de la contratación declina un ascenso 
a una posición en la que dejaría de tener relación con contrataciones (puede deberse a que 
guarde algún tipo de vinculación u obtenga algún tipo de beneficio no declarado con algún 
potencial adjudicatario).

2 2 4 C.C. 3.7

● Establecer un control de calidad sobre los procedimientos de contratación realizados.
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que incluya un código éƟco, un 
procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de 
interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y los 
empleados del órgano de contratación y la verificación de su contenido, cuando proceda, así 
como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la DACI por todas 
las personas obligadas a ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los intervinientes en la 
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan.

Sí Alto -3 -3 1 1 1

C.I. 3.8

Indicios de que un miembro del órgano de contratación pudiera estar recibiendo 
contraprestaciones indebidas a cambio de favores relacionados con el procedimiento de 
contratación.

En breve espacio de tiempo y sin aparente razón justificada, un miembro del órgano encargado 
de la contratación tiene un aumento súbito de la riqueza o nivel de vida que puede estar 
relacionado con actos a favor de determinados adjudicatarios.

2 2 4 C.C. 3.8

● Establecer un control de calidad  sobre los procedimientos de contratación realizados.
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que incluya un código éƟco, una 
Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en 
las diferentes fases del contrato y la verificación de su contenido, cuando proceda, así como 
medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento.
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la DACI por todas 
las personas obligadas a ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los intervinientes en la 
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan.

Sí Alto -3 -3 1 1 1

C.I. 3.9

Socialización entre un empleado encargado de contratación y un proveedor de servicios o 
productos.

Se aprecia una socialización o estrecha relación entre un empleado de contratación y un 
proveedor de servicios o productos que puede tener intereses empresariales resultantes de los 
procedimientos de contratación.

4 1 4 C.C. 3.9

● Disponer de sistemas que garanƟcen un cierto grado de aleatoriedad y heterogeneidad en la 
selección de los miembros de los comités de evaluación.
● Establecer un control de calidad  sobre los procedimientos de contratación realizados.
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que incluya un código éƟco, un 
procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de 
interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la 
verificación de su contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su 
cumplimiento.
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la DACI por todas 
las personas obligadas a ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los intervinientes en la 
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan.

Sí Alto -3 -3 1 1 1

C.I. 3.10

Comportamientos inusuales por parte de los miembros del órgano de contratación. 

No se detallan en el expediente las razones sobre los retrasos o ausencia de documentos 
referentes a los contratos, causas de retirada de ofertas y el empleado se muestra reacio a 
justificar dichos casos. Esto puede ser debido a que exista algún tipo de conflicto de interés por 
parte de dicho empleado.  

2 2 4 C.C. 3.10

● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que incluya un código éƟco, un 
procedimiento para abordar conflictos de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de 
interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases del contrato y la 
verificación de su contenido, cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su 
cumplimiento.
●  Elaborar un informe periodico sobre el estado en que se encuentra el procedimiento de 
contratacion para dejar constancia de las incidencias ocurridas en el mismo (retrasos, 
situaciones inusuales, retiro de alguna oferta...) y que permita hacer un seguimiento sobre el 
registro y disponibilidad documental de las ofertas en el seno de órgano de contratación.
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la DACI por todas 
las personas obligadas a ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los intervinientes en la 
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan.

Sí Alto -3 -3 1 1 1

C.I. 3.11

Empleado encargado de contratación no presenta declaración de ausencia de conflicto de 
interés o lo hace de forma incompleta.

Un empleado del órgano de contratación no presenta la Declaración de ausencia de conflictos 
de interés prevista para todo el personal o la presenta de forma incompleta.

2 3 6 C.C. 3.11

● Verificar la presentación de las DACI por parte de todos los intervinientes en las diferentes 
fases del contrato, especialmente por los miembros del órgano de contratación, y cotejar su 
contenido con la información procedente de otras fuentes (ARACHNE, bases de datos  de 
organismos nacionales y de la UE, información de la propia organización, fuentes de datos 
abiertas y medios de comunicación...) cuando proceda.
● Disponer de un procedimiento para abordar posibles casos de conflcitos de intereses.
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de cumplimentación de la DACI por todas 
las personas obligadas a ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas por los intervinientes en la 
licitación por parte del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas cuando se 
obtengan.

Sí Alto -3 -3 1 1 1

C.I. 3.X Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 0 C.C. 3.X Incluir la descripción de controles adicionales...

COEFICIENTE 
TOTAL RIESGO 

BRUTO
4,91

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO NETO

1,00

INDICADORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO
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Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Im

pacto del riesgo 
BRU

TO
Probabilidad del 

riesgo BRU
TO

Puntuación del riesgo 
BRU

TO
Ref. Control

Descripción del control
¿H

ay constancia de la im
plem

entación 
del control?

¿Q
ué grado de confianza m

erece 
la eficacia de este control?

Efecto com
binado de los controles sobre 

el IM
PA

CTO
 del riesgo BRU

TO
, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto com
binado de los controles sobre 

la PRO
BA

BILIDAD
 del riesgo BRU

TO
, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Im
pacto del riesgo 

N
ETO

Probabilidad del 
riesgo N

ETO
Puntuación del 

riesgo N
ETO

C.I. 4.1

Los criterios de adjudicación no están suficientem
ente detallados o no se encuentran 

recogidos en los pliegos. 

En los pliegos no se incluyen o están redactados de form
a am

bigua, poco clara y/o abierta los 
criterios de valoración y selección de las ofertas y/o su ponderación , lo que da lugar a falta de 
transparencia y objetividad en la selección del adjudicatario.

4
2

8
C.C. 4.1

●
 Sistem

a de control previo del contenido de los pliegos que garanƟce su correcta redacción y la 
inclusión detallada y clara de los criterios de valoración de las ofertas. 
●

 Disponer de una políƟca en m
ateria de conflicto de interés que incluya una Declaración de 

ausencia de conflictos de interés (DACI) por parte de todo el personal y la verificación de su 
contenido, cuando proceda, así com

o m
edidas dirigidas a garantizar su cum

plim
iento.

●
 Establecer y dar publicidad a un sistem

a que perm
ita denunciar los com

portam
ientos 

supuestam
ente fraudulentos.

Sí
Alto

-3
-1

1
1

1

C.I. 4.2

Los criterios de adjudicación son discrim
inatorios, ilícitos o no son adecudos para seleccionar 

la oferta con una m
ejor calidad-precio.

Los criterios de adjudicación contenidos en los pliegos no son adecuados para evaluar 
correctam

ente las ofertas, o resultan discrim
inatorios o ilícitos.

4
2

8
C.C. 4.2

●
 Sistem

a de control previo del contenido de los pliegos que garanƟce su correcta redacción y la 
inclusión de  los criterios de valoración adecuados a las carácterísticas del objeto del contrato, 
que no contengan elem

entos discrim
inatorios o ilícitos que favorezcan a un licitador/es frente a 

otros. 
●

 Disponer de una políƟca en m
ateria de conflicto de interés que incluya una Declaración de 

ausencia de conflictos de interés (DACI) por parte de todo el personal y la verificación de su 
contenido, cuando proceda, así com

o m
edidas dirigidas a garantizar su cum

plim
iento.

●
 Establecer y dar publicidad a un sistem

a que perm
ita denunciar los com

portam
ientos 

Sí
Alto

-3
-1

1
1

1

C.I. 4.3

El objeto del contrato y prescripciones técnicas definidos en los pliegos no responden al 
com

ponente y la reform
a o inversión ni a los hitos y objetivos a cum

plir.
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
N

o existe una coherencia de las prestaciones que se pretenden contratar con los objetivos 
perseguidos en la correspondiente reform

a o inversión, ni con los hitos u objetivos a cuyo 
cum

plim
iento contribuirán, ni se hace m

ención al respecto en los docum
entos de licitación.

4
4

16
C.C. 4.3

●
 Verificar que los docum

entos del expediente de contratación conƟenen una referencia a la 
incorporación de la actuación en el PRTR, con indicación del com

ponente y de la reform
a o 

inversión, proyecto o subproyecto en los que se incardinarán las actuaciones que constituyen el 
objeto del contrato.                                                                                                                                       ● 
Verificar que existe coherencia entre el objeto del contrato y los objetivos perseguidos en la 
correspondiente reform

a o inversión, y los hitos y objetivos a cuyo cum
plim

iento contribuirán las 
prestaciones que se van a contratar.

Sí
Alto

-3
-1

1
3

3

C.I. 4.4

Los criterios de adjudicación incum
plen o son contrarios al principio de "no causar un daño 

significativo" y al etiquetado verde y digital.
 Los criterios de adjudicación incum

plen obligaciones tranversales del PRTR com
o son el principio 

de "no causar daño significativo" o cum
plir con el etiquetado verde o digital, sin que se haga 

referencia a estas obligaciones en los docum
entos del contrato.

1
4

4
C.C. 4.4

●
 Verificar que se recoge expresam

ente en los pliegos la obligación del cum
plim

iento del 
principio de "no causar un daño significativo" y las consecuencias de su incum

plim
iento.                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

●
 Verificar que se incluye una referencia en los pliegos al precepƟvo cum

plim
iento de las 

obligaciones asum
idas en m

ateria de etiquetado verde y digital y los m
ecanism

os asignados para 
su control.

Sí
Alto

-1
-2

1
2

2

C.I. 4.5

Aceptación de ofertas anorm
alm

ente bajas sin haber sido justificada adecuadam
ente por el 

licitador. 

Aceptación por el órgano de contratación de una oferta anorm
alm

ente baja presentada por el 
adjudicatario sin justificación de la capacidad de llevar a cabo la prestación en el tiem

po y form
a 

requerido a esos bajos costes. Pueden haberse producido filtraciones de los precios ofertados 
por otros licitadores, lo que perm

itió al licitador ajustar su precio por debajo al de las ofertas 
económ

icas filtradas.

4
4

16
C.C. 4.5

●
 Establecer un control sobre la jusƟficación de la baja tem

eraria de precios, com
probando la 

exactitud de la inform
ación presentada por el licitador con oferta anorm

alm
ente baja, en su 

caso.
●

 Disponer de una políƟca en m
ateria de conflicto de interés que incluya una Declaración de 

ausencia de conflictos de interés (DACI) por parte de todo el personal y la verificación de su 
contenido, cuando proceda, así com

o m
edidas dirigidas a garantizar su cum

plim
iento.

●
 Establecer y dar publicidad a un sistem

a que perm
ita denunciar los com

portam
ientos 

supuestam
ente fraudulentos.

Sí
Alto

-3
-3

1
1

1

C.I. 4.6

Ausencia o inadecuados procedim
ientos de control del procedim

iento de contratación. 

N
o se llevan a cabo m

edidas de control o son insuficientes para seguir el procedim
iento de 

contratación de m
anera adecuada, dando lugar a posibles defectos en la selección de los 

candidatos (por ejem
plo, adm

isión de ofertas de licitadores que no cum
plen los requisitos de 

capacidad y solvencia, adm
isión de ofertas fuera de plazo, la últim

a oferta recibida obtiene la 
adjudicación...). 

4
4

16
C.C. 4.6

●
 Dejar constancia en un acta de la inform

ación sobre las ofertas recibidas.
●

 Com
probación de los requisitos previos para la adm

isión de las ofertas, anterior a la 
valoración de las m

ism
as.

●
 Disponer de una políƟca en m

ateria de conflicto de interés que incluya una Declaración de 
ausencia de conflictos de interés (DACI) por parte de todo el personal y la verificación de su 
contenido, cuando proceda, así com

o m
edidas dirigidas a garantizar su cum

plim
iento.

Sí
Alto

-3
-3

1
1

1

C.I. 4.7

Cam
bios en las ofertas después de su recepción.

Existen indicios que sugieren que tras las recepción de las ofertas se ha producido una 
m

odificación en la m
ism

as (por ejem
plo, correciones m

anuscritas en los precios, calidades, 
condiciones, etc...). 

2
2

4
C.C. 4.7

●
 Dejar constancia en un acta de la inform

ación sobre las ofertas recibidas.
●

 Disponer de una políƟca en m
ateria de conflicto de interés que incluya una Declaración de 

ausencia de conflictos de interés (DACI) por parte de todo el personal y la verificación de su 
contenido, cuando proceda, así com

o m
edidas dirigidas a garantizar su cum

plim
iento.

●
 Disponer de un procedim

iento de control y seguim
iento de la ofertas presentadas hasta la 

adjudicación, de form
a que se pueda garantizar que no se han producido m

odificaciones en la 
oferta.

Sí
Alto

-2
-2

1
1

1

C.I. 4.8

O
fertas excluidas por errores o por razones dudosas.

Se excluyen ofertas por errores y razones insuficientem
ente justificadas o licitadores 

capacitados han sido descartados por razones dudosas,  lo que podría responder a intereses 
para la selección de un contratista en particular.

2
2

4
C.C. 4.8

●
 Dejar constancia en un acta de la inform

ación sobre las ofertas recibidas.
●

 Com
probación del cum

plim
iento de los requisitos de adm

isión y  valoración de ofertas.
●

 Disponer de una políƟca en m
ateria de conflicto de interés que incluya una Declaración de 

ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de todo el personal y la verificación de su 
contenido, así com

o m
edidas dirigidas a garantizar su cum

plim
iento.

Sí
Alto

-1
-1

1
1

1

C.I. 4.9

Q
uejas de otros licitadores.

Se producen reclam
aciones o quejas por escrito referidas a posibles m

anipulaciones de las 
ofertas presentadas.

2
2

4
C.C. 4.9

●
 Dejar constancia en un acta de la inform

ación sobre las ofertas recibidas.
●

 Disponer de una políƟca en m
ateria de conflicto de interés que incluya una Declaración de 

ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de todo el personal y verificación de su 
contenido, cuando proceda, así com

o m
edidas dirigidas a garantizar su cum

plim
iento.

●
 Registro de las quejas o reclam

aciones recibidas por otros licitadores y análisis e inform
e de 

las m
ism

as, con recom
endaciones de las m

edidas a adoptar para corregir las deficiencias 
detectadas.

Sí
Alto

-1
-1

1
1

1

C.I. 4.10

Procedim
iento que no se declara desierto y continúa con su tram

itación pese a que se han 
recibido m

enos ofertas que el núm
ero m

ínim
o requerido.

Se han recibido m
enos ofertas que el núm

ero m
ínim

o requerido y aún así se sigue con su 
tram

itación, sin declararse desierto, lo que puede deberse al intereses para la selección de un 
licitador determ

inado.

2
2

4
C.C. 4.10

●
 Dejar constancia en un acta de las ofertas presentadas y de la adecuación de la 

docum
entación presentada.

●
 Disponer de una políƟca en m

ateria de conflicto de interés que incluya una Declaración de 
ausencia de conflicto de interés (DACI) por parte de todo el personal y verificación de su 
contenido, cuando proceda, así com

o m
edidas dirigidas a garantizar su cum

plim
iento. 

Sí
Alto

-1
-1

1
1

1

C.I. 4.X
Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales…

0
C.C. 4.X

Incluir la descripción de controles adicionales...
#¡VALO

R!

CO
EFICIEN

TE TO
TAL 

RIESGO
 BRU

TO
8,40

CO
EFICIEN

TE TO
TAL 

RIESGO
 N

ETO
1,30

IN
DICAD

O
RES DE RIESG

O
RIESGO

 BRU
TO

 CO
N

TRO
LES EXISTEN

TES
RIESG

O
 N

ETO
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Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Im

pacto del riesgo 
BRU

TO
Probabilidad del 

riesgo BRU
TO

Puntuación del riesgo 
BRU

TO
Ref. Control

D
escripción del control

¿H
ay constancia de la im

plem
entación 

del control?
¿Q

ué grado de confianza m
erece 

la eficacia de este control?

Efecto com
binado de los controles sobre 

el IM
PACTO

 del riesgo BRU
TO

, teniendo 
en cuenta los niveles de confianza

Efecto com
binado de los controles sobre 

la PRO
BA

BILID
A

D
 del riesgo BRU

TO
, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Im
pacto del riesgo 

N
ETO

Probabilidad del 
riesgo N

ETO
Puntuación del 

riesgo N
ETO

C.I. 5.1

Fraccionam
iento en dos o m

ás contratos.

Se hacen dos o m
ás contratos en distintos procedim

ientos con idéntico adjudicatario donde los 
trabajos realizados o los bienes sum

inistrados parecen ser casi idénticos en cuanto a contenido y 
ubicación, por debajo de los lím

ites adm
itidos para la utilización de procedim

ientos de 
adjudicación directa o de los um

brales de publicidad que exigirían procedim
ientos con m

ayores 
garantías de concurrencia y publicidad. 

4
1

4
C.C. 5.1

●
 Controles periódicos del im

porte acum
ulado por proveedor y análisis correlaƟvo de los 

objetos de los distintos contratos celebrados con cada uno de ellos.
●

 Verificación de la form
a en la que se haya establecido el procedim

iento de contratación.
Sí

Alto
-3

-1
1

1
1

C.I. 5.2

Separación injustificada o artificial del objeto del contrato. 

Se separa injustificadam
ente el objeto del contrato que tiene una única finalidad técnica y 

económ
ica (por ejem

plo, contratos separados para m
ano de obra y m

ateriales, am
bos por 

debajo de los um
brales de licitación abierta).

4
1

4
C.C. 5.2

●
 Controles periódicos del im

porte acum
ulado por proveedor y análisis correlaƟvo de los 

objetos de los distintos contratos celebrados con cada uno de ellos.
●

 Verificación de la form
a en la que se haya establecido el procedim

iento de contratación.
Sí

Alto
-3

-1
1

1
1

C.I. 5.3

Com
pras secuenciales por debajo de los um

brales de licitación abierta.

Se llevan a cabo com
pras secuenciales por m

edio de adjudicaciones directas en cortos plazos de 
tiem

po, eludiendo la obligación de publicidad de las licitaciones.

4
1

4
C.C. 5.3

●
 Controles periódicos del im

porte acum
ulado por proveedor y análisis correlaƟvo de los 

objetos de los distintos contratos celebrados con cada uno de ellos. 
●

 Verificación de la form
a en la que se haya establecido el procedim

iento de contratación.
Sí

Alto
-3

-1
1

1
1

C.I. 5.X
Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales…

0
C.C. 5.X

Incluir la descripción de controles adicionales...
#¡VALO

R!

CO
EFICIEN

TE TO
TA

L 
RIESG

O
 BRU

TO
4,00

CO
EFICIEN

TE TO
TA

L 
RIESG

O
 N

ETO
1,00

IN
DICAD

O
RES DE RIESG

O
RIESG

O
 BRU

TO
 CO

N
TRO

LES EXISTEN
TES

RIESGO
 N

ETO
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Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Im

pacto del riesgo 
BRU

TO
Probabilidad del 

riesgo BRU
TO

Puntuación del 
riesgo BRU

TO
Ref. Control

Descripción del control
¿H

ay constancia de la im
plem

entación 
del control?

¿Q
ué grado de confianza m

erece 
la eficacia de este control?

Efecto com
binado de los controles sobre 

el IM
PACTO

 del riesgo BRU
TO

, teniendo 
en cuenta los niveles de confianza

Efecto com
binado de los controles sobre 

la PRO
BA

BILIDAD del riesgo BRU
TO

, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Im
pacto del riesgo 

N
ETO

Probabilidad del 
riesgo N

ETO
Puntuación del 

riesgo N
ETO

C.I. 6.1

El contrato form
alizado altera los térm

inos de la adjudicación. 

El contrato form
alizado en docum

ento adm
inistrativo no se ajusta con exactitud a las 

condiciones de la licitación o incluye cláusulas que alteren los térm
inos de la adjudicación (por 

ejem
plo, supresión de cláusulas contractuales estándar y/o de las establecidas en la adjudicación 

del contrato, cam
bios sustanciales en las especificaciones técnicas o en el pliego de condiciones 

adm
inistrativas, diferencias entre los requisitos de calidad, cantidad o especificaciones de los 

bienes y servicios contenidos en el contrato y los contenidos en los pliegos de la convocatoria, 
etc...).

2
2

4
C.C. 6.1

● Revisión del contrato con carácter previo a la firm
a del m

ism
o que perm

ita verificar que no se 
ha producido una alteración en los térm

inos de la adjudicación, dejando constancia de este 
control por escrito.

Sí
Alto

-1
-1

1
1

1

C.I. 6.2

Falta de coincidencia entre el adjudicatario y el firm
ante del contrato. 

El adjudicatario y el firm
ante del contrato no coinciden (distinta denom

inación social, N
IF, 

representante autorizado, etc), sin la debida justificación.

2
2

4
C.C. 6.2

● Revisión del contrato con carácter previo a la firm
a del m

ism
o que perm

ita verificar la 
coincidencia entre el adjudicatario y el firm

ante del contrato, dejando constancia de este control 
por escrito.

Sí
Alto

-1
-1

1
1

1

C.I. 6.3

Dem
oras injustificadas para firm

ar el contrato por el órgano de contratación  y el 
adjudicatario. 

Dem
oras excesivas en la firm

a el contrato que pueden sugerir que está sucediendo algo inusual o 
sospechoso.

2
2

4
C.C. 6.3

● Control del cum
plim

iento de los plazos para la form
alización del contrato establecidos en el 

artículo 153 de la LCSP con carácter previo a la firm
a del m

ism
o (teniendo en cuenta la 

reducción de plazos introducida por el Real Decreto-ley 36/2020), así com
o m

ediante la 
realización de un seguim

iento sobre el cum
plim

iento de los plazos , las incidencias ocurridas en 
el m

ism
o (retrasos, situaciones inusuales...) y la aplicación, en su caso, de las penalidades e 

indem
nizaciones previstas, dejando constancia de este control por escrito.

Sí
Alto

-1
-1

1
1

1

C.I. 6.4

Inexistencia de contrato o expediente de contratación. 

N
o existe docum

ento de form
alización del contrato y/o la docum

entación del expediente de 
contratación es insuficiente, incom

pleta o inexistente (por ejem
plo, sin la docum

entación de los 
licitadores en el procedim

iento). Deben tenerse en cuenta las especialidades en los 
procedim

ientos de contratación establecidas en el Real Decreto-ley 30/2020 para los contratos 
financiados por el PRTR.

2
2

4
C.C. 6.4

● Com
probación que la docum

entación del expediente es com
pleta e incluye el docum

ento de 
form

alización del contrato, teniendo en cuenta las especilidades establecidas en el Real Decreto-
ley 30/2020.  

Sí
Alto

-1
-1

1
1

1

C.I. 6.5

Falta de publicación del anuncio de form
alización.

El anuncio de form
alización no se publicado en el perfil del contratante del órgano de 

contratación, o en los diarios o boletines oficiales que corresponda.

2
2

4
C.C. 6.5

● Verificación de que todos los anuncios de form
alización han sido adecuadam

ente publicados 
de acuerdo con las norm

as que les sean de aplicación, dejando constancia de este control por 
escrito.  

Sí
Alto

-1
-1

1
1

1

C.I. 6.X
Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales…

0
C.C. 6.X

Incluir la descripción de controles adicionales...
#¡VALO

R!

CO
EFICIEN

TE TO
TAL 

RIESGO
 BRU

TO
4,00

CO
EFICIEN

TE TO
TAL 

RIESGO
 N

ETO
1,00

IN
DICADO

RES DE RIESGO
RIESGO

 BRU
TO

 CO
N

TRO
LES EXISTEN

TES
RIESGO

 N
ETO
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Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Im

pacto del riesgo 
BRU

TO
Probabilidad del 

riesgo BRU
TO

Puntuación del 
riesgo BRU

TO
Ref. Control

Descripción del control
¿H

ay constancia de la im
plem

entación 
del control?

¿Q
ué grado de confianza m

erece 
la eficacia de este control?

Efecto com
binado de los controles sobre 

el IM
PA

CTO
 del riesgo BRU

TO
, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto com
binado de los controles sobre 

la PRO
BA

BILIDA
D

 del riesgo BRU
TO

, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Im
pacto del riesgo 

N
ETO

Probabilidad del 
riesgo N

ETO
Puntuación del 

riesgo N
ETO

C.I. 7.1

Incum
plim

iento total o parcial o cum
plim

iento defectuoso de las prestaciones objeto del 
contrato.

Se produce cuando se dan circunstancias com
o la falta de entrega o de sustitución de productos 

por otros de calidad inferior, el cum
plim

ineto defectuoso de la prestación en térm
inos de 

calidad, integridad o de plazos de entrega o la asignación de recursos no cualificados o de coste 
inferior a las necesidades del contrato, entre otros. La aceptación por el órgano de contratación 
( o responsable del contrato) de estos incum

plim
entos o prestaciones de baja calidad aum

enta la 
gravedad de este riesgo. La probabilidad de ocurrencia del indicador de riesgo aum

enta en el 
caso de proyectos ejecutados por diferentes contratistas o cuando la supervisión de las 
actividades se realiza por diferentes órganos.

3
1

3
C.C. 7.1

● Controles periódicos, análisis de inform
es de ejecución, para verificar y supervisar las fases de 

ejecución del contrato y verificaciones sobre el terreno, en su caso.
●  Controles periódicos de la calidad de la prestación contratada conform

e a lo dispuesto en los 
pliegos.                                                                                                                                                                                 
● Establecim

iento de cláusulas de penalización en los contratos para aquellas situaciones en las 
que se detecte que la calidad de la prestación no se ajusta con la oferta presentada.
● Revisión de los inform

es finales, económ
icos y de acƟvidades, en busca de posibles 

discrepancias entre las actividades previstas y las realm
ente efectuadas. 

Sí
Alto

-2
-1

1
1

1

C.I. 7.2

M
odificaciones de contratos sin cum

plir los requisitos legales ni estar justificadas. 

Esta situación puede tener lugar cuando se producen m
odificaciones en la prestación sin estar 

previstas en los pliegos de cláusulas adm
inistrativas y sin responder a prestaciones adicionales, 

circunstancias im
previstas y m

odificaciones no sustanciales previstas en la LCSP. Así m
ism

o, 
pueden producirse cuando se m

odifican los precios del contrato y/o se am
plía su plazo de 

ejecución incum
pliendo los requisitos y/o trám

ites para ello. La aceptación por el órgano de 
contratación (o responsable del contrato) de estas m

odificaciones no justificadas aum
enta la 

gravedad del indicador de riesgo.

3
3

9
C.C. 7.2

● Controles periódicos, análisis de inform
es de ejecución, para verificar y supervisar las fases de 

ejecución del contrato y verificaciones sobre el terreno, en su caso.
● Revisión de los inform

es finales, económ
icos y de acƟvidades, en busca de posibles 

discrepancias entre las actividades previstas y las realm
ente efectuadas. 

Sí
Alto

-2
-2

1
1

1

C.I. 7.3

Subcontrataciones no perm
itidas

Esta situación puede producirse cuando se dan, entre otras, las siguientes circunstancias: se 
realizar subcontrataciones no previstas en los pliegos o sin autorización expresa cuando esta se 
requiera; el contratista no com

unica al órgano de contratación la subcontratación realizada; el 
subcontratista carece de aptitud para la ejecución de las prestaciones subcontratados o no se 
justifica dicha aptitud ante el órgano del contratación.

3
3

9
C.C. 7.3

● Controles para idenƟficar al ejecutor real del contrato, su capacidad así com
o la del 

contratista principal.
● Revisión de los inform

es finales, económ
icos y de acƟvidades, en busca de posibles 

discrepancias entre las actividades previstas y las realm
ente efectuadas.

Sí
M

edio
-2

-2
1

1
1

C.I. 7.4

 El im
porte total pagado al contratista supera el valor del contrato del contrato.

Esta situación se produce cuando el im
porte pagado al contratista es superior al precio total del 

contrato, sin que se haya justificado la realización de prestaciones adicionales ni la revisión de 
precios. 

2
2

4
C.C. 7.4

● Verificar que el precio a abonar corresponde al precio pactado y se basa en la docum
entación 

justificativa del gasto asi com
o en la docum

entación donde consta la conform
idad con la 

prestación realizada.
Sí

Alto
-1

-1
1

1
1

C.I.7.X
Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales…

0
C.C. 7.X

Incluir la descripción de controles adicionales...
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TO
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Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Im

pacto del riesgo 
BRU

TO
Probabilidad del 

riesgo BRU
TO

Puntuación del 
riesgo BRU

TO
Ref. Control

Descripción del control
¿H

ay constancia de la im
plem

entación 
del control?

¿Q
ué grado de confianza m

erece 
la eficacia de este control?

Efecto com
binado de los controles sobre 

el IM
PACTO

 del riesgo BRU
TO

, teniendo 
en cuenta los niveles de confianza

Efecto com
binado de los controles sobre 

la PRO
BA

BILID
AD

 del riesgo BRU
TO

, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Im
pacto del riesgo 

N
ETO

Probabilidad del 
riesgo N

ETO
Puntuación del 

riesgo N
ETO

C.I. 8.1

D
ocum

entación falsificada presentada por los licitadores en el proceso de selección de 
ofertas.

El licitador presenta docum
entación e inform

ación falsa para poder acceder al procedim
iento de 

contratación. La probabilidad de ocurrencia del indicador de riesgo aum
enta en el caso de 

contratación descentralizada dentro de una m
ism

a m
edida o proyecto realizada por diferentes 

órganos de contratación.

2
2

4
C.C. 8.1

● Com
probación de la docum

entación requerida para poder acceder al proceso de contratación.
● Control de la docum

entación presentada por parte de los licitadores a fin de detectar 
docum

entación o inform
ación falsificada, verificando la docum

entación directam
ente con la 

fuente, cuando proceda.

Sí
Alto

-1
-1

1
1

1

C.I. 8.2

M
anipulación de la docum

entación justificativa de los costes o de la facturación para incluir 
cargos incorrectos, falsos, excesivos o duplicados.

M
anipulación de facturas o presentación de facturas falsas  por parte del contratista, por 

ejem
plo,  facturas duplicadas, falsas o infladas, facturación de actividades que no se han 

realizado o que no se han realizado de acuerdo con el contrato (costes incorrectos de m
ano de 

obra, tarifas horarias inadecuadas, gastos reclam
ados para personal inexistente o por 

actividades realizadas fuera del plazo de ejecución...), falta de docum
entación justificativa de los 

costes, sobrestim
ación de la calidad o de las actividades del personal, etc. La probabilidad de 

ocurrencia del indicador de riesgo aum
enta en el caso de proyectos ejucutados por diferentes 

contratistas o cuando ha habido una contratación descentralizada, por diferentes órganos de 
contratación, de tal form

a que la supervisión y control de las prestaciones realizadas se realiza 
por órganos distintos.

2
2

4
C.C. 8.2

● Com
probación de la docum

entación jusƟficaƟva de costes, y la realización de los oportunos 
controles de verificación.
● Control de las facturas em

iƟdas por el contraƟsta a fin de detectar duplicidades (es decir, 
facturas repetidas con idéntico im

porte o nº de factura, etc.) o falsificaciones.

Sí
Alto

-1
-1

1
1

1

C.I. 8.3

Prestadores de servicios fantasm
as

El contratista crea una em
presa fantasm

a para presentar ofertas com
plem

entarias en colusión, 
inflar los costes o generar facturas ficticias. Así m

ism
o, un em

pleado puede realizar pagos a una 
proveedor ficticio (em

presa fantasm
a) para m

alversar fondos. Las señales de alerta serían, entre 
otras: no se puede localizar la em

presa en los directorios o bases de datos de em
presas, en 

Interner, Registro M
ercantil; no se encuentra la dirección o núm

ero de teléfono o los 
presentados son falsos; la em

presa se encuentar en un paraíso fiscal.

2
2

4
C.C. 8.3

● Verificación de la existencia de las em
presas licitadoras y la veracidad de los datos aportados 

acudiendo a las fuentes de la inform
ación y/o contrastando la inform

ación de la em
presa en las 

bases de datos disponibles. 
Sí

M
edio

-1
-1

1
1

1

C.I. 8.X
Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales…

0
C.C. 8.X

Incluir la descripción de controles adicionales...
#¡VALO

R!

CO
EFICIEN

TE TO
TAL 

RIESGO
 BRU

TO
4,00

CO
EFICIEN

TE TO
TAL 

RIESG
O

 N
ETO

1,00

IN
DICAD

O
RES D

E RIESGO
RIESGO

 BRU
TO

 CO
N

TRO
LES EXISTEN

TES
RIESGO

 N
ETO
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Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Im

pacto del riesgo 
BRU

TO
Probabilidad del 

riesgo BRU
TO

Puntuación del 
riesgo BRU

TO
Ref. Control

Descripción del control
¿Hay constancia de la im

plem
entación 

del control?
¿Q

ué grado de confianza m
erece 

la eficacia de este control?

Efecto com
binado de los controles sobre 

el IM
PACTO

 del riesgo BRU
TO

, teniendo 
en cuenta los niveles de confianza

Efecto com
binado de los controles sobre 

la PRO
BA

BILIDA
D del riesgo BRU

TO
, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Im
pacto del riesgo 

N
ETO

Probabilidad del 
riesgo N

ETO
Puntuación del 

riesgo N
ETO

C.I. 9.1

Se produce doble financiación.

Incum
plim

iento de la prohibición de doble financiación recogida de form
a particular en el 

artículo 9 del Reglam
ento (U

E) 2021/241 del Parlam
ento y del Consejo, de 12 de febrero de 

2021, por el que se establece el M
ecanism

o de Recuperación y Resiliencia, según el cual las 
reform

as y los proyectos de inversión podrán recibir ayuda de otros program
as e instrum

entos 
de la U

E siem
pre que dicha ayuda no cubra el m

ism
o coste.

4
2

8
C.C. 9.1

●
 Com

probar que en el expediente de contratación hay constancia de la verificación que debe 
realizar el órgano gestor para garantizar la ausencia de doble financiación.
●

 Verificar la realización de cuadros de financiación al nivel de proyecto/subproyecto/ línea de 
acción que proceda.
●

 Lista de com
probación sobre doble financiación (puede servir de referencia la prevista en el 

Anexo III.D
 de la O

rden H
FP/1030/2021, de 29 de septiem

bre, por la que se configura el sistem
a 

de gestión del PRTR).

Sí
Alto

-2
-1

2
1

2

C.I. 9.X
Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales…

0
C.C. 9.X

Incluir la descripción de controles adicionales...
#¡VALO

R!

CO
EFICIEN

TE TO
TA

L 
RIESG

O
 BRU

TO
8,00

CO
EFICIEN

TE TO
TA

L 
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 N
ETO

2,00

IN
DICA
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Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Im

pacto del riesgo 
BRU

TO
Probabilidad del 

riesgo BRU
TO

Puntuación del 
riesgo BRU

TO
Ref. Control

Descripción del control
¿Hay constancia de la im

plem
entación 

del control?
¿Q

ué grado de confianza m
erece 

la eficacia de este control?

Efecto com
binado de los controles sobre 

el IM
PACTO

 del riesgo BRU
TO

, teniendo 
en cuenta los niveles de confianza

Efecto com
binado de los controles sobre 

la PRO
BABILIDA

D del riesgo BRU
TO

, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Im
pacto del riesgo 

N
ETO

Probabilidad del 
riesgo N

ETO
Puntuación del 

riesgo N
ETO

C.I. 10.1

Incum
plim

iento de los deberes de inform
ación y com

unicación del apoyo del M
RR a las 

m
edidas financiadas.   

Se produce un incum
plim

iento de los deberes de inform
ación y com

unicación contenidos en los 
diferentes textos norm

ativos, tanto nacionales com
o europeos, en particular de las obligaciones 

en este ám
bito contenidas en el artículo 34.2 del Reglam

ento (U
E) 2021/241, del Parlam

ento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el M

ecanism
o de 

Recuperación y Resiliencia y el artículo 9 de la O
rden HFP/1030/2021, de 29 de septiem

bre, por 
la que se configura el sistem

a de gestión del Plan de Recuperación, Transform
ación y Resiliencia.

3
3

9
C.C. 10.1

● Elaborar y distribuir entre todo el personal involucrado en la gesƟón de acƟvidades financiadas 
por el M

RR de un breve m
anual relativo a las obligaciones de publicidad  del procedim

iento.                                                                                                                                                              
● Com

probación de requisitos en m
ateria de inform

ación y publicidad, que incluya, entre otras 
cuestiones:
-Verificar que las licitaciones que se desarrollen en este ám

bito contengan, tanto en su 
encabezam

iento com
o en su cuerpo de desarrollo, la siguiente referencia: «Plan de 

Recuperación, Transform
ación y Resiliencia - Financiado por la U

nión Europea - 
N

extGenerationEU
».

- Verificar que se ha incluido en los pliegos que en los proyectos y subproyectos que se 
desarrollen en ejecución del Plan de Recuperación, Transform

ación y Resiliencia deberá 
exhibirse de form

a correcta y destacada el em
blem

a de la U
E con una declaración de 

financiación adecuada que diga (traducida a las lenguas locales cuando proceda) "financiado por 
la U

nión Europea - N
extGenerationEU

", junto al logo del PRTR, disponible en el link 
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual , así cóm

o supervisar que los adjudicatarios  
harán m

ención del origen de esta financiación  y velarán por darle visibilidad, en particular 
cuando prom

uevan las acciones y sus resultados, facilitando  inform
ación coherente, efectiva y 

proporcionada dirigida a m
últiples destinatarios, incluidos los m

edios de com
unicación y el 

público.

Sí
Alto

-2
-2

1
1

1

C.I. 10.2

Incum
plim

iento del deber de identificación del perceptor final de los fondos en una base de 
datos única 

Se produce un incum
plim

iento del deber de identificación de contratistas y subcontratistas 
previsto en el artículo 22.2. d) del Reglam

ento U
E nº 241/2021 y en el artículo 8 de la O

rden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiem

bre, por la que se configura el sistem
a de gestión del Plan de 

Recuperación, Transform
ación y Resiliencia.

2
2

4
C.C. 10.2

● Verificar que se ha idenƟficado a los contraƟstas y subcontraƟstas, de acuerdo con los 
requirim

ientos m
ínim

os previstos en el artículo 8.2 de la O
rden H

FP/1030/2021 y que dicha 
docum

entación se ha rem
itido de acuerdo con el procedim

iento recogido en el artículo 8.3 de la 
citada O

rden.

Sí
M

edio
2

2
4

C.I. 10.X
Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales…

0
C.C. 10.X

Incluir la descripción de controles adicionales...
#¡VALO

R!

CO
EFICIEN

TE TO
TAL 

RIESGO
 BRU

TO
6,50

CO
EFICIEN

TE TO
TAL 

RIESG
O

 N
ETO

2,50

IN
D

ICADO
RES DE RIESGO

RIESGO
 BRU

TO
 CO

N
TRO

LES EXISTEN
TES

RIESGO
 N

ETO
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Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Im

pacto del riesgo 
BRU

TO
Probabilidad del 

riesgo BRU
TO

Puntuación del 
riesgo BRU

TO
Ref. Control

D
escripción del control

¿H
ay constancia de la im

plem
entación 

del control?
¿Q

ué grado de confianza m
erece 

la eficacia de este control?

Efecto com
binado de los controles sobre 

el IM
PA

CTO
 del riesgo BRU

TO
, teniendo 

en cuenta los niveles de confianza

Efecto com
binado de los controles sobre 

la PRO
BABILIDA

D del riesgo BRU
TO

, 
teniendo en cuenta los niveles de 

confianza

Im
pacto del riesgo 

N
ETO

Probabilidad del 
riesgo N

ETO
Puntuación del 

riesgo N
ETO

C.I. 11.1

N
o se ha realizado una correcta docum

entación de las actuaciones que perm
ita garantizar la 

pista de auditoría
. 

En el expediente del contrato no quedan docum
entados los procesos que perm

iten garantizar la 
pista de auditoría en las diferentes fases: licitación, adjudicación, ejecución, publicidad, gastos, 
pagos, contabilización, etc...

3
3

9
C.C. 11.1

●
 Com

probación de la docum
entación requerida para garanƟzar la pista de auditoría

Sí
Alto

-2
-2

1
1

1

C.I. 11.2

Incum
plim

iento de la obligación de conservación de docum
entos. 

N
o se cum

ple la obligación de conservación de docum
entos prevista en el artículo 132 

Reglam
ento (U

E, Euratom
) 2018/1046 del Parlam

ento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 
2018, sobre las norm

as financieras aplicables al presupuesto general de la U
nión y recogida en el 

artículo 22.2 f) del Reglam
ento (U

E) nº 241/2021, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el M

ecanism
o de Recuperación y Resiliencia.

2
2

4
C.C. 11.2

●
 Verificar el establecim

iento de un m
ecanism

o que perm
ita cum

plir con la obligación de 
conservar los docum

entos en los plazos y form
atos señalados en el artículo 132 del Reglam

ento 
Financiero (5 años a partir  de la operación, 3 años si la financiación no supera los 60.000 euros) 
prevista en el artículo 22.2 f) del Reglam

ento (U
E) nº 241/2021.

Sí
Alto

-1
-1

1
1

1

C.I. 11.3

N
o se garantiza el com

prom
iso de sujeción a los controles de los organism

os europeos por 
los perceptores finales.

N
o consta la autorización expresa por parte del contratista o el subcontratista de los derechos y 

accesos necesarios a la Com
isión Europea, a la O

ficina Europea de Lucha contra el Fraude 
(O

LAF), al Tribunal de Cuentas Europeo y a la Fiscalía Europea, para que ejerzan plenam
ente sus 

com
petencias.

2
2

4
C.C. 11.3

●
 Verificar el com

prom
iso expreso de los contraƟstas y subcontraƟstas a la sujeción a los 

controles de los organism
os europeos (Com

isión Europea, O
ficina Europea de Lucha contra el 

Fraude, Tribunal de Cuentas Europeo y Fiscalía Europea).
Sí

Alto
-1

-1
1

1
1

C.I. 11.X
Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales…

0
C.C. 11.X

Incluir la descripción de controles adicionales...
#¡VALO

R!

CO
EFICIEN

TE TO
TAL 

RIESG
O

 BRU
TO

5,67
CO

EFICIEN
TE TO

TAL 
RIESGO

 N
ETO

1,00

IN
DICA

D
O

RES D
E RIESGO

RIESGO
 BRU

TO
 CO

N
TRO

LES EXISTEN
TES

RIESG
O

 N
ETO
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Informe final de la evaluación de la matriz de riesgo: 
 
La matriz de riesgos contiene una tabla que evalúa el coeficiente de riesgo de cada método de gestión 
(contratación, en este caso). Teniendo en cuenta el resultado de todos los riesgos identificados 
anteriormente, el resultado de riesgo por métodos de gestión (contratación) es, por tanto, un nivel de 
RIESGO BAJO. 
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ANEXO V: DECLARACIÓN 
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ANEXO V 
 
DECLARACIÓN 
 
Fecha: 
 
La FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PROGRESO Y SALUD, M.P. manifiesta que los fondos se han utilizado 
para los fines previstos y se han gestionado de conformidad con todas las normas que resultan de 
aplicación, en particular las normas relativas a la prevención de conflictos de intereses, del fraude, de la 
corrupción y de la doble financiación procedente del Mecanismo y de otros programas de la Unión y de 
conformidad con el principio de buena gestión financiera. Asimismo, manifiesta la veracidad de la 
información contenida en el informe en relación con el cumplimiento de hitos y objetivos, y confirma que 
no se han revocado medidas relacionadas con hitos y objetivos anteriormente cumplidos 
satisfactoriamente, atendiendo a lo establecido en el apartado 3 del artículo 24 del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Firmado 
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ANEXO VI: LISTA DE COMPROBACIÓN DE BANDERAS 
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A continuación se indican las banderas rojas que aplican a la Fundación Pública Andaluza Progreso y 
Salud, M.P., indicando la descripción del control y los nuevos controles previstos. 

 

 

C.I. 1.3

Presentación de una única oferta o el 
número de licitadores es anormalmente 
bajo, según el tipo de procedimiento de 
contratación.
Esta situación puede producirse, entre otros, 
como consecuencia de que las 
especificaciones se han pactado con un 
licitador o como consecuencia del 
incumplimiento del requisito de solicitud de 
ofertas a un número mínimo de empresas 
capacitadas para la realización del objeto del 
contrato, según el tipo de procedimiento de
contratación .

● Disponer de procedimientos que garanƟcen la revisión de la 
justificación de la forma en que se establece el procedimiento de 
adjudicación, su adecuación y correcta aplicación, de tal manera 
que se asegure el cumplimiento de los principios de libertad de 
acceso, no discriminación e igualdad de trato.
● Disponer de procedimientos para verificar que las 
especificaciones de la licitación no son demasiado excluyentes.
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que 
incluya una Declaración de ausencia de conflictos de interés (DACI) 
por parte de todo el personal, su verificación, cuando proceda, y 
medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento.
● Establecer y dar publicidad a un sistema de denuncias de los 
comportamientos supuestamente
fraudulentos.

Inclusión adicional en el checklist firmado por el 
responsable del contrato de:
6. Comprobación de la firma de los DACIs con 
carácter previa al acceso a la documentación sobre 
evaluación de necesidades e información técnica 
base del objeto del contrato para todos los 
agentes intervinientes.
7. Confirmación de los técnicos intervinientes de 
los términos del acuerdo de no revelación antes de 
poner la documentación en estudio de 
contratación (estado de Giro).

C.I. 1.4

El procedimiento de contratación se declara 
desierto y vuelve a convocarse a pesar de 
que se recibieron ofertas admisibles de 
acuerdo con los criterios que figuran en los 
pliegos.
Un procedimiento se declara desierto, a 
pesar de que existen ofertas que cumplen 
los criterios para ser admitidas en el 
procedimiento, y se vuelve a convocar 
restringiendo los requisitos en beneficio de
un licitador en concreto.

● Disponer de procedimientos que garanƟcen la revisión de la 
justificación de la forma en que se establece el procedimiento de 
adjudicación, su adecuación y correcta aplicación, de tal manera 
que se asegure el cumplimiento de los principios de libertad de 
acceso, no discriminación e igualdad de trato.
● Dejar constancia en un acta de las ofertas presentadas y de la 
adecuación de la documentación presentada.

Inclusión adicional en el checklist firmado por el 
responsable del contrato de:
8. Comprobación de la existencia de lotes 
provenientes de expedientes desiertos y en caso 
afirmativo qué aspectos se han modificado y su 
motivación.

C.I. 1.2

Los pliegos presentan prescripciones más 
restrictivas o más generales que las aprobadas en 
procedimientos previos similares.
Pliegos con cláusulas o requisitos más 
restrictivos (por ejemplo, elevando las 
requisitos de solvencia económica o 
financiera, o técnica o profesional, etc...) o 
más generales (definición vaga de las obras, 
bienes o servicios a contratar) que lo 
establecido en procedimientos de similares 
características, restringiendo la concurrencia 
o buscando
favorecer a un licitador.

● Disponer de procedimientos que garanƟcen la revisión de la 
justificación de la forma en que se establece el procedimiento de 
adjudicación, su adecuación y correcta aplicación, de tal manera 
que se asegure el cumplimiento de los principios de libertad de 
acceso, no discriminación e igualdad de trato.
● Disponer de procedimientos para verificar que las 
especificaciones de la licitación no son demasiado excluyentes o 
demasiado generales.
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que 
incluya una Declaración de ausencia de conflictos de interés (DACI) 
por parte de todo el personal, su verificación, cunado proceda, y 
medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento.
● Establecer y dar publicidad a un sistema de denuncias de los 
comportamientos supuestamente
fraudulentos.

Inclusión adicional en el checklist firmado por el 
responsable del contrato de:
4. Comprobación de que los medios de 
acreditación de solvencia garantizan la máxima 
concurrencia y no se apartan de la línea  de 
contratos similares, quedando fijado en el pliego 
tipo para todas las licitaciones MRR.
5. Comprobación de la adecuación de los CPVs al 
objeto del contrato.

Ref.
Indicador 

Riesgo
Indicador de riesgo Descripción del control Nuevo control previsto

C.I. 1.1

Pliegos de cláusulas técnicas o administrativas 
redactados a favor de un licitador.
Limitación de la concurrencia, por ejemplo, 
definiéndose en los pliegos el producto de 
una marca concreta en lugar de un producto 
genérico, existiendo una similitud 
constatable entre las características fijadas 
en los pliegos y los servicios y/o productos 
del contratista adjudicatario, estableciendo 
especificaciones excesivamente restrictivas 
para excluir a otros licitadores cualificados o 
para justificar el recurso injustificado a una 
única fuente de adquisición evitando así la 
competencia.

● Disponer de procedimientos que garanƟcen la revisión de la 
justificación de la forma en que se establece el procedimiento de 
adjudicación, su adecuación y correcta aplicación, de tal manera 
que se asegure el cumplimiento de los principios de libertad de 
acceso, no discriminación e igualdad de trato.
● Disponer de procedimientos para verificar que las 
especificaciones de la licitación no son demasiado excluyentes.
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que 
incluya una Declaración de ausencia de conflictos de interés (DACI) 
por parte de todo el personal, su verificación, cuando proceda, y 
medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento.
● Establecer y dar publicidad a un sistema de denuncias de los 
comportamientos supuestamente fraudulentos.

Inclusión en un checklist firmado por el 
responsable del contrato de:
1. Comprobación del cumplimiento del art. 126.6 
LCSP o motivación en su defecto
2. Registro de presentaciones / visitas de empresas 
relacionadas con el objeto. 
3. Acuerdo de no revelación firmado por todos los 
técnicos  que intervienen en el proceso de 
elaboración de pliegos al inicio de la elaboración y 
redacción de memoria justificativa y pliegos.

INDICADORES DE RIESGO PLAN DE ACCIÓN
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INDICADORES DE RIESGO PLAN DE ACCIÓN

Ref.
Indicador 

Riesgo
Indicador de riesgo Descripción del control Nuevo control previsto

C.I. 1.6

C.I. 2.1

Posibles acuerdos entre los licitadores en 
complicidad con empresas 
interrelacionadas o vinculadas o mediante 
la introducción de "proveedores fantasma".
Los licitadores manipulan el procedimiento 
de contratación mediante acuerdos 
colusorios con otros ofertantes o mediante 
la simulación de falsos licitadores (por 
ejemplo, presentación de distintas ofertas 
por entidades que presentan vinculación 
empresarial, por licitadores inactivos o sin 
experiencia en el sector, o presentación de 
ofertas fantasma que no presentan la 
calidad suficiente y existe la duda de que su 
finalidad sea la obtención del contrato). La 
probabilidad de ocurrencia de este indicador 
de riesgo aumenta cuando se trata de 
proyectos grandes, con diferentes 
prestaciones, o cuando intervienen 
diferentes órganos de
contratación.

● Sistema de control de los pliegos y de la concordancia entre las 
ofertas presentadas y las condiciones establecidas en los mismos, 
dejando constancia por escrito de dicho control (acta de la mesa 
contratación, análisis de las ofertas, publicación, pliegos, etc.).
● Comprobar la existencia o no de vinculación empresarial entre 
las empresas licitadoras /directivos, propietarios, etc.), utilizando 
para ello fuentes de datos abiertas u otras bases de datos.
● Comprobar que los licitadores cuentan con la habilitación 
empresarial o profesional exigible para la realización de la 
actividad o prestación objeto del contrato.
● Comprobar los antecedentes de las empresas implicadas, por 
ejemplo mediante las revisiones de sitios web o de la información 
de contacto de las empresas.

Reclamaciones de otros licitadores.      Se 
producen reclamaciones o quejas poe escrito 
referidas a la limitación de la concurrencia 
en el procedimiento de contratación. 
Utilización de modalidades de tramitación 
que permiten reducir plazos o publicidad 
con el fin de evitar la concurrencia sin que 
estén adecuadamente justificado, no 
garantizándose los principios de no 
discriminación, igualdad de trato y 
transparencia. Debe tenerse en cuenta las 
especialidades establecidas en el Real 
Decreto-ley 36/2020 sobre aplicación de 
procedimientos de adjudicación 
simplificados, tramitación de urgencia y 
reducción de plazos para los contratos 
financiados con fondos procedentes de PRTR

● Registro de las quejas o reclamaciones recibidas por otros 
licitadores y análisis e informe de las mismas, con 
recomendaciones de las medidas a adoptar para corregir las 
deficiencias detectadas.

Inclusión adicional en el checklist firmado por el 
responsable del contrato de:
9. Comprobación de la no existencia de quejas o 
reclamaciones por los canales de los  los correos 
genéricos del órgano proponente, indirectamente 
a través del genérico de la Dirección de 
Contratación o de la propia Fundación. En caso 
positivo, se indicarán las acciones adoptadas y su 
resultado, entre las que obligatoriamente se 
encontrará el traslado al responsable de la Unidad 
Antifraude de la Fundación.

C.I. 1.5

La publicidad de los procedimientos es 
incompleta, irregular o limitada y/o 
insuficiencia o incumplimiento de plazos 
para la recepción de ofertas.
El procedimiento no cumple con los 
requisitos de información y publicidad 
mínimos requeridos para el anuncio de la 
convocatoria en la normativa aplicable con 
el fin de asegurar la transparencia y el acceso 
público a la información, y/o en los pliegos 
no se determinan con exactitud los plazos 
para la presentación de proposiciones, se 
fijan unos plazos excesivamente reducidos 
que puedan conllevar la limitación de la 
concurrencia o no se establece de forma 
exacta qué documentos concretos debe 
presentar el licitador en su proposición para 
que esta sea admitida en el procedimiento. 
También puede ocurrir que se abran ofertas 
antes de plazo o que se acepten ofertas 
presentadas fuera de plazo. Debe tenerse en 
cuenta las especialidades establecidas en el 
Real Decreto-ley 36/2020 sobre aplicación de 
procedimientos de adjudicación 
simplificados, tramitación de urgencia y 
reducción de plazos para los contratos 
financiados con fondos procedentes de 
PRTR.

● Disponer de un procedimiento claro, difundido entre el 
personal, sobre los requisitos de publicidad que deben cumplirse 
en los diferentes procedimientos de contratación, que contenga 
las especialidades aplicables a los contratos financiados por el 
MRR, que garantice la correcta publicidad de las licitaciones.
● Lista de comprobación de los requisitos de información y 
publicidad de los anuncios de licitación, así como de las 
condiciones de plazos y su cumplimiento establecidos en los 
mismos.
● Dejar constancia en un acta de las ofertas presentadas, plazo de 
presentación y apertura de las mismas.

Inclusión  en el checklist firmado por el 
responsable de Contratación:
1. Comprobación de la puesta en conocimiento de 
todos los agentes intervinientes a nivel interno de 
las especificidades de la contratación MRR.
2.  Comprobación de la firma de cumplimiento de 
los requisitos de publicidad y plazos de acuerdo a 
lo establecido en la normativa específica para la 
gestión de fondos MRR.
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C.I. 2.7

Retirada inesperada de propuestas por 
parte de distintos licitadores o el 
adjudicatario no acepta el contrato sin 
existir motivos para ello
Algunos licitadores retiran sus propuestas 
inesperadamente o cuando se les solicitan 
más detalles, o el adjudicatario seleccionado 
no acepta el
contrato sin justificación.

● Realizar controles para confirmar que las ofertas presentadas 
son reales, y no se trata de las llamadas ofertas complementarias 
o de resguardo o se ha producido algún tipo de coacción para 
hacer que otros licitadores retiren sus ofertas.

En caso de concurrir tal circunstancia deberá 
emitirse un informe por parte de la mesa en el que 
se evalúen las circunstancias que han motivado la 
retirada de la proposición. En caso de indicios de 
irregularidad, se comunicará a la Unidad 
Antifraude.

C.I. 2.6

Similitudes entre distintos licitadores 
referidas a la presentación de ofertas, 
documentos presentados en la licitación así 
como en las declaraciones y 
comportamientos de los licitadores
Algunos licitadores envían sus propuestas 
desde el mismo correo electrónico o los 
documentos de las propuestas contienen 
datos idénticos (dirección, número de 
teléfono, personal, etc…) o los mismos 
errores, redacción, similitudes formales, o
declaraciones similares.

● Establecer mecanismos de análisis de las propuestas enviadas 
por los licitadores para verificar que no ha habido acuerdos entre 
ellos o se han presentado ofertas ficticias.

C.I. 2.4

El adjudicatario subcontrata con otros 
licitadores que han participado en el 
procedimiento de contratación.
Un licitador que no ha resultado 
adjudicatario ejecuta parte del contrato 
siendo subcontratado por el adjudicatario.

● Sistema de control de los pliegos y de la concordancia entre las 
ofertas presentadas y las condiciones establecidas en los mismos 
que permita comprobar que la oferta no incluye la 
subcontratación a operadores que están compitiendo por el 
contrato principal al mismo tiempo y que no se produzca la 
subcontratación de licitadores que no hayan resultado 
adjudicatarios en el procedimiento de contratación.

1. El pliego de prescripciones técnicas establecerá 
la implementación de un muestreo de control de 
la ejecución en el que se recabarán datos laborales 
de los trabajadores para identificar su empleador y 
si éste coincide con algún licitador distinto al
adjudicatario.

C.I. 2.5

Oferta ganadora demasiado alta en 
comparación con los costes previstos o 
con los precios de mercado de referencia

La oferta ganadora es demasiado alta en 
comparación con los costes previstos, con las 
listas de precios públicos, con obras, 
promedios de la industria o servicios 
similares o con precios de referencia del
mercado.

● Comparar el precio final de los bienes y servicios con los 
contenidos en la oferta y con precios de mercado o con los 
generalmente aceptados en contratos similares.
● Analizar las desviaciones entre los presupuestos de licitación y 
de adjudicación de los contratos adjudicados, si es posible, 
teniendo en cuenta el proceso de estimación del presupuesto de 
licitación realizado por el órgano de contratación (estudio de 
mercado, auditoría de costes, etc...) .

C.I. 2.3

Posibles acuerdos entre los licitadores para 
el reparto del mercado.  Los licitadores se 
reparten el mercado reduciendo la 
competencia (por ejemplo, los adjudicatarios 
se reparten o turnan por región, tipo de 
trabajo, tipo de obra, se observa una 
rotación de ofertas en una determinada 
zona geográfica, determinadas empresas 
nunca presentan ofertas para un 
determinado poder adjudicador o en una 
zona geográfica o por el contrario empresas 
de la zona no
presentan ofertas, etc…). La probabilidad de 
ocurrencia de este indicador de riesgo 
aumenta cuando se trata de proyectos 
grandes, con diferentes prestaciones, o 
cuando intervienen diferentes órganos de 
contratación.

● Sistema de control de los pliegos y de la concordancia entre las 
ofertas presentadas y las condiciones establecidas en los mismos 
que permita comprobar cualquier indicio de la existencia de 
acuerdos entre los licitadores para el reparto del mercado.
● Controles sobre la presencia conƟnuada de circunstancias que 
indiquen que ha podido acordarse un reparto del mercado.

C.I. 2.2

Posibles acuerdos entre los licitadores en 
los precios ofertados en el procedimiento 

de licitación.   Los licitadores llegan a 
acuerdos en los precios ofertados en el 
procedimiento de contratación (por ejemplo 
patrones de ofertas inusuales o similares, 
todos los licitadores ofertan precios altos de 
forma continuada, las ofertas tienen 
porcentajes exactos de rebaja, los precios de 
las ofertas bajan bruscamente cuando 
nuevos licitadores participan en el 
procedimiento, los precios de las ofertas son 
demasiado altos, demasiado próximos, muy 
distintos, números redondos, incompletos, 
etc....)

● Sistema de control de los pliegos y de la concordancia entre las 
ofertas presentadas y las condiciones establecidas en los mismos 
que permita comprobar cualquier indicio de la existencia de 
acuerdos entre los licitadores en relación a los precios ofertados, 
como ofertas recurrentemente altas o atípicas o relaciones 
atípicas entre terceros.
● Controles sobre la presencia conƟnuada de circunstancias 
improbables en las ofertas o de relaciones inusuales entre 
terceros (por ejemplo, evaluación de ofertas que parecen conocer 
perfectamente el mercado o patrones de turnos entre 
adjudicatarios).

1. Verificación de la cesión de contratos
2. Verificación de la subcontratación con otro 
licitador al contrato
3. Verificación del adquiriente del suministro ante 
el mayorista/fabricante.

INDICADORES DE RIESGO PLAN DE ACCIÓN

Ref.
Indicador 

Riesgo
Indicador de riesgo Descripción del control Nuevo control previsto
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C.I. 3.6

Miembros del órgano de contratación que 
no cumplen con los procedimientos 
establecidos en el código de ética del 
organismo.  El órgano dispone de un código 
de ética cuyos procedimientos no son 
seguidos por los miembros del órgano de 
contratación (comunicación de posibles 
conflictos de interés, etc)

● Disponer de sistemas que garanƟcen un cierto grado de 
aleatoriedad y heterogeneidad en la selección de los miembros de 
los comités de evaluación.
● Establecer un control de calidad sobre los procedimientos de 
contratación realizados.
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que 
incluya un código ético, un procedimiento para abordar conflictos 
de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de interés 
(DACI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases 
del contrato y la verificación de su contenido, así como medidas 
dirigidas a garantizar su cumplimiento.
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de 
cumplimentación de la DACI por todas las personas obligadas a 
ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI 
cumplimentadas por los intervinientes en la licitación por parte 
del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas
cuando se obtengan.

El refrendo por escrito del responsable de cada 
dirección de la firma de DACIs y acuerdos de no 
revelación y la denuncia inmediata de cualquier 
conducta contraria al Código Ético en su ámbito de 
responsabilidad.

C.I. 3.5

Aceptación continuada de ofertas con 
precios elevados o trabajo de calidad 

insuficiente.   Los contratos se adjudican de 
manera continuada a licitadores cuyas ofertas 
económicas son elevadas con respecto al resto 
de las ofertas presentadas y/o con 
contraprestaciones que no se ajustan a la 
calidad demandada en los pliegos de 
prescripciones tecnicas (estas adjudicaciones 
pueden verse sujetas a casos de conflicto de 
interés por parte de algún miembro del 
organismo contratante, como el caso de un 
licitador que conoce de antemano que va 
resultar adjudicatario y ofrece un precio alto 
dentro del límite establecido en el 
procedimiento de contratación)

● Disponer de sistemas que garanƟcen un cierto grado de 
aleatoriedad y heterogeneidad en la selección de los miembros de 
los comités de evaluación.
● Establecer un control de calidad sobre los procedimientos de 
contratación realizados, así como sobre los productos derivados 
de los mismos.
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que 
incluya un código ético, un procedimiento para abordar conflictos 
de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de interés 
(DACI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases 
del contrato y la verificación de su contenido, cuando proceda, así 
como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de 
cumplimentación de la DACI por todas las personas obligadas a 
ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI 
cumplimentadas por los intervinientes en la licitación por parte 
del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas 
cuando se obtengan.

C.I. 3.4

Reiteración de adjudicaciones a favor de un 
mismo licitador.
Favoritismo inexplicable o inusual de un 
contratista o proveedor en particular, sin 
estar basadas adjudicaciones en los criterios 
de adjudicación establecidos en los pliegos.

● Disponer de sistemas que garanƟcen un cierto grado de rotación 
y heterogeneidad en la selección de los miembros de los comités 
de evaluación.
● Establecer un control de calidad sobre los procedimientos de 
contratación realizados para verificar la adecuada valoración de 
ofertas en base a los criterios establecidos en los pliegos.
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que 
incluya un código ético, un procedimiento para abordar conflictos 
de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de interés 
(DACI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases 
del contrato y la verificación de su contenido, cuando proceda, así 
como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento.
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de 
cumplimentación de la DACI por todas las personas obligadas a 
ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI 
cumplimentadas por los intervinientes en la licitación por parte 
del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas
cuando se obtengan.

Descripción del control Nuevo control previsto

INDICADORES DE RIESGO PLAN DE ACCIÓN

Ref.
Indicador 

Riesgo
Indicador de riesgo
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Ref.
Indicador 

Riesgo
Indicador de riesgo Descripción del control Nuevo control previsto

C.I. 3.7

Empleado encargado de contratación 
declina ascenso a una posición en la que 
deja de tener que ver con adquisiciones.    
Sin causa justificada y razonable, el 
empleado encargado de la contratación 
declina un ascenso a una posición en la que 
dejaría de tener relación con contrataciones 
(puede deberse a que guarde algún tipo de 
vinculación u obtenga algún tipo de 
beneficio no declarado con algún potencial 
adjudicatario).

● Disponer de sistemas que garanƟcen un cierto grado de 
aleatoriedad y heterogeneidad en la selección de los miembros de 
los comités de evaluación.
● Establecer un control de calidad sobre los procedimientos de 
contratación realizados.
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que 
incluya un código ético, un procedimiento para abordar conflictos 
de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de interés 
(DACI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases 
del contrato y los empleados del órgano de contratación y la 
verificación de su contenido, cuando proceda, así como medidas 
dirigidas a garantizar su cumplimiento
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de 
cumplimentación de la DACI por todas las personas obligadas a 
ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI 
cumplimentadas por los intervinientes en la licitación por parte 
del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas
cuando se obtengan.

Inclusión adicional en el checklist firmado por el 
responsable del contrato de:                                      
11. Declaración de  la no detección de esta 
circunstancia y en caso positivo indicación de 
acción realizada al respecto y su documentación.

C.I. 3.8

Indicios de que un miembro del órgano de 
contratación pudiera estar recibiendo 
contraprestaciones indebidas a cambio de 
favores relacionados con el procedimiento 
de contratación.  En breve espacio de tiempo 
y sin aparente razón justificada un miembro 
del órgano encargado de la contratación 
tiene un aumento súbito de la riqueza o 
nivel de vida que puede estar relacionado 
con actos a favor de determinados 
adjudicatarios

● Disponer de sistemas que garanƟcen un cierto grado de 
aleatoriedad y heterogeneidad en la selección de los miembros de 
los comités de evaluación.
● Establecer un control de calidad sobre los procedimientos de 
contratación realizados.
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que 
incluya un código ético, una Declaración de ausencia de conflicto 
de interés (DACI) por parte de todos los intervinientes en las 
diferentes fases del contrato y la verificación de su contenido, 
cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su 
cumplimiento.
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de 
cumplimentación de la DACI por todas las personas obligadas a 
ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI 
cumplimentadas por los intervinientes en la licitación por parte 
del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas
cuando se obtengan.

Inclusión adicional en el checklist firmado por el 
responsable del contrato de:                                          
11.Declaración de  la no detección de esta 
circunstancia y en caso positivo indicación de 
acción realizada al respecto y la comunicación a la 
unidad antifraude.

C.I. 3.9

Socialización entre un empleado encargado 
de contratación y un proveedor de servicios 
o productos.
Se aprecia una socialización o estrecha 
relación entre un empleado de contratación 
y un proveedor de servicios o productos que 
puede tener intereses empresariales 
resultantes de los procedimientos de 
contratación.

● Disponer de sistemas que garanƟcen un cierto grado de 
aleatoriedad y heterogeneidad en la selección de los miembros de 
los comités de evaluación.
● Establecer un control de calidad sobre los procedimientos de 
contratación realizados.
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que 
incluya un código ético, un procedimiento para abordar conflictos 
de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de interés 
(DACI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases 
del contrato y la verificación de su contenido, cuando proceda, así 
como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento.
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de 
cumplimentación de la DACI por todas las personas obligadas a 
ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI 
cumplimentadas por los intervinientes en la licitación por parte 
del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas
cuando se obtengan.



 

PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE DE LA FPS                                       pág. 118 

 

 

INDICADORES DE RIESGO PLAN DE ACCIÓN
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Indicador 

Riesgo
Indicador de riesgo Descripción del control Nuevo control previsto

C.I. 3.10

Comportamientos inusuales por parte de 
los miembros del órgano de contratación. 
No se detallan en el expediente las razones 
sobre los retrasos o ausencia de documentos 
referentes a los contratos, causas de retirada 
de ofertas y el empleado se muestra reacio a 
justificar dichos casos. Esto puede ser debido 
a que exista algún tipo de conflicto de 
interés por parte de dicho empleado.

● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que 
incluya un código ético, un procedimiento para abordar conflictos 
de intereses, una Declaración de ausencia de conflicto de interés 
(DACI) por parte de todos los intervinientes en las diferentes fases 
del contrato y la verificación de su contenido, cuando proceda, así 
como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento.
● Elaborar un informe periódico sobre el estado en que se 
encuentra el procedimiento de contratación para dejar constancia 
de las incidencias ocurridas en el mismo (retrasos, situaciones 
inusuales, retiro de alguna oferta...) y que permita hacer un 
seguimiento sobre el registro y disponibilidad documental de las 
ofertas en el seno de órgano de contratación.
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de 
cumplimentación de la DACI por todas las personas obligadas a 
ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI 
cumplimentadas por los intervinientes en la licitación por parte 
del órgano de contratación y de los contratistas y subcontratistas
cuando se obtengan.

C.I. 3.11

Empleado encargado de contratación no 
presenta declaración de ausencia de 
conflicto de interés o lo hace de forma 
incompleta.

Un empleado del órgano de contratación no 
presenta la Declaración de ausencia de 
conflictos de interés prevista para todo el 
personal o la presenta de forma incompleta.

● Verificar la presentación de las DACI por parte de todos los 
intervinientes en las diferentes fases del contrato, especialmente por 
los miembros del órgano de contratación, y cotejar su contenido con 
la información procedente de otras fuentes (ARACHNE, bases de 
datos de organismos nacionales y de la UE, información de la propia 
organización, fuentes de datos abiertas y medios de comunicación...) 
cuando proceda.
● Disponer de un procedimiento para abordar posibles casos de 
conflictos de intereses.
● Verificar que en los pliegos se incluye la obligación de 
cumplimentación de la DACI por todas las personas obligadas a ello.
● Verificar que en el expediente se incluyen las DACI cumplimentadas 
por los intervinientes en la licitación por parte del órgano de 
contratación y de los contratistas y subcontratistas
cuando se obtengan.

C.I. 4.1

Los criterios de adjudicación no están 
suficientemente detallados o no se 
encuentran recogidos en los pliegos.
En los pliegos no se incluyen o están 
redactados de forma ambigua, poco clara 
y/o abierta los criterios de valoración y 
selección de las ofertas y/o su ponderación, 
lo que da lugar a falta de transparencia y 
objetividad en la selección del adjudicatario.

● Sistema de control previo del contenido de los pliegos que 
garantice su correcta redacción y la inclusión detallada y clara de 
los criterios de valoración de las ofertas.
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que 
incluya una Declaración de ausencia de conflictos de interés (DACI) 
por parte de todo el personal y la verificación de su contenido, 
cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su 
cumplimiento.
● Establecer y dar publicidad a un sistema que permita denunciar 
los comportamientos supuestamente fraudulentos.

C.I. 4.2

Los criterios de adjudicación son 
discriminatorios, ilícitos o no son adecuados 
para seleccionar la oferta con una mejor 
calidad-precio.
Los criterios de adjudicación contenidos en 
los pliegos no son adecuados para evaluar 
correctamente las ofertas, o resultan 
discriminatorios o ilícitos.

● Sistema de control previo del contenido de los pliegos que 
garantice su correcta redacción y la inclusión de los criterios de 
valoración adecuados a las características del objeto del contrato, 
que no contengan elementos discriminatorios o ilícitos que 
favorezcan a un licitador/es frente a otros.
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que 
incluya una Declaración de ausencia de conflictos de interés (DACI) 
por parte de todo el personal y la verificación de su contenido, 
cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su 
cumplimiento.
● Establecer y dar publicidad a un sistema que permita denunciar 
los comportamientos supuestamente
fraudulentos.

C.I. 4.3

El objeto del contrato y prescripciones 
técnicas definidos en los pliegos no 
responden al componente y la reforma o 
inversión ni a los hitos y objetivos a cumplir.
No existe una coherencia de
las prestaciones que se pretenden contratar 
con los objetivos perseguidos en la 
correspondiente reforma o inversión, ni con 
los hitos u objetivos a cuyo cumplimiento 
contribuirán, ni se hace mención al respecto 
en los documentos
de licitación.

● Verificar que los documentos del expediente de contratación 
contienen una referencia a la incorporación de la actuación en el 
PRTR, con indicación del componente y de la reforma o inversión, 
proyecto o su proyecto en los que se incardinarán las actuaciones 
que constituyen el objeto del contrato.
● Verificar que existe coherencia entre el objeto del contrato y los 
objetivos perseguidos en la correspondiente reforma o inversión, 
y los hitos y objetivos a cuyo cumplimiento contribuirán las 
prestaciones que se van a contratar.
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Riesgo
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C.I. 4.6

C.I. 4.4

Los criterios de adjudicación incumplen o 
son contrarios al principio de "no causar un 
daño significativo" y al etiquetado verde y 
digital.
Los criterios de adjudicación incumplen 
obligaciones transversales del PRTR  como 
son el principio de "no causar daño 
significativo" o cumplir con el etiquetado 
verde o digital, sin que se haga referencia a 
estas obligaciones en los
documentos del contrato.

● Verificar que se recoge expresamente en los pliegos la 
obligación del cumplimiento del principio de "no causar un daño 
significativo" y las consecuencias de su incumplimiento.
● Verificar que se incluye una referencia en los pliegos al 
preceptivo cumplimiento de las obligaciones asumidas en materia 
de etiquetado verde y digital y los mecanismos asignados para su 
control.

12. El pliego tipo incluye un anexo sobre el 
cumplimiento del DNSH, que será motivado en la 
memoria justificativa del órgano proponente y 
tendrá su reflejo en el pliego de prescripciones 
técnicas

C.I. 4.5

Aceptación de ofertas anormalmente bajas 
sin haber sido justificada adecuadamente 
por el licitador.
Aceptación por el órgano de contratación de 
una oferta anormalmente baja presentada 
por el adjudicatario sin justificación de la 
capacidad de llevar a cabo la prestación en 
el tiempo y forma requerido a esos bajos 
costes. Pueden haberse producido 
filtraciones de los precios ofertados por 
otros licitadores, lo que permitió al licitador 
ajustar su precio por debajo al de las ofertas
económicas filtradas.

● Establecer un control sobre la jusƟficación de la baja temeraria 
de precios, comprobando la exactitud de la información 
presentada por el licitador con oferta anormalmente baja, en su 
caso.
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que 
incluya una Declaración de ausencia de conflictos de interés (DACI) 
por parte de todo el personal y la verificación de su contenido, 
cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su 
cumplimiento.
● Establecer y dar publicidad a un sistema que permita denunciar 
los comportamientos supuestamente fraudulentos.

Ausencia o inadecuados procedimientos de 
control del procedimiento de contratación. 
No se llevan a cabo medidas de control o 
soninsuficientes para seguir el 
procedimiento de contratación de manera 
adecuada, dando lugar a posibles defectos 
en la selección de los candidatos (por 
ejemplo, admisión de ofertas de licitadores 
que no cumplen los requisitos de capacidad 
y slvencia, admisión de ofertas fuera de 
plazo, la última oferta recibida obtiene la 
adjudicación ...)

● Dejar constancia en un acta de la información sobre las ofertas 
recibidas.
● Lista de comprobación de requisitos previos para la admisión de 
las ofertas, anterior a la valoración de las mismas.
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que 
incluya una Declaración de ausencia de conflictos de interés (DACI) 
por parte de todo el personal y la verificación de su contenido, 
cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su 
cumplimiento.

Cambios en las ofertas después de su 
recepción.  Existen indicios que sugieren que 
tras la recepción de las ofertas se ha 
producido una modificcación de las mismas 
(por ejemplo, correcciones manuscritas en 
los precios, calidades, condiciones, etc …)

● Dejar constancia en un acta de la información sobre las ofertas 
recibidas.
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que 
incluya una Declaración de ausencia de conflictos de interés (DACI) 
por parte de todo el personal y la verificación de su contenido, 
cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su 
cumplimiento.
● Disponer de un procedimiento de control y seguimiento de la 
ofertas presentadas hasta la adjudicación, de forma que se pueda 
garantizar que no se han producido modificaciones en la
oferta.
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C.I. 4.8

Ofertas excluidas por errores o por razones 
dudosas.
Se excluyen ofertas por errores y razones 
insuficientemente justificadas o licitadores 
capacitados han sido descartados por 
razones dudosas, lo que podría responder a 
intereses para la selección de un contratista 
en particular.

● Dejar constancia en un acta de la información sobre las ofertas 
recibidas.
● Lista de comprobación del cumplimiento de los requisitos de 
admisión y valoración de ofertas.
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que 
incluya una Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) 
por parte de todo el personal y la verificación de su contenido, así 
como medidas dirigidas a garantizar su cumplimiento.

C.I. 4.9

Quejas de otros licitadores.
Se producen reclamaciones o quejas por 
escrito referidas a posibles manipulaciones 
de las ofertas presentadas.

● Dejar constancia en un acta de la información sobre las ofertas 
recibidas.
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que 
incluya una Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) 
por parte de todo el personal y verificación de su contenido, 
cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su 
cumplimiento.
● Registro de las quejas o reclamaciones recibidas por otros 
licitadores y análisis e informe de las mismas, con 
recomendaciones de las medidas a adoptar para corregir las 
deficiencias detectadas.

C.I. 4.10

Procedimiento que no se declara desierto y 
continúa con su tramitación pese a que se 
han recibido menos ofertas que el número 
mínimo requerido.
Se han recibido menos ofertas que el 
número mínimo requerido y aun así se sigue 
con su tramitación, sin declararse desierto, 
lo que puede deberse a los
intereses para la selección de un licitador 
determinado

● Dejar constancia en un acta de las ofertas presentadas y de la 
adecuación de la documentación presentada.
● Disponer de una políƟca en materia de conflicto de interés que 
incluya una Declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) 
por parte de todo el personal y verificación de su contenido, 
cuando proceda, así como medidas dirigidas a garantizar su 
cumplimiento.

C.I. 5.1

Fraccionamiento en dos o más contratos.
Se hacen dos o más contratos en distintos 
procedimientos con idéntico adjudicatario 
donde los trabajos realizados o los bienes 
suministrados parecen ser casi idénticos en 
cuanto a contenido y ubicación, por debajo 
de los límites admitidos para la utilización 
de procedimientos de adjudicación directa o 
de los umbrales de publicidad que exigirían 
procedimientos con mayores garantías de
concurrencia y publicidad.

● Registro detallado de los proveedores seleccionados.
● Controles periódicos del importe acumulado por proveedor y 
análisis correlativo de los objetos de los distintos contratos 
celebrados con cada uno de ellos.
● Verificación de la forma en la que se haya establecido el 
procedimiento de contratación.

C.I. 5.2

Separación injustificada o artificial del objeto 
del contrato.
Se separa injustificadamente el objeto del 
contrato que tiene una única finalidad 
técnica y económica (por ejemplo, contratos 
separados para mano de obra y materiales, 
ambos por debajo de los umbrales de 
licitadción abierta)

● Registro detallado de los proveedores seleccionados.
● Controles periódicos del importe acumulado por proveedor y 
análisis correlativo de los objetos de los distintos contratos 
celebrados con cada uno de ellos.
● Verificación de la forma en la que se haya establecido el 
procedimiento de contratación.

C.I. 5.3

Compras secuenciales por debajo de los 
umbrales de licitación abierta.
Se llevan a cabo compras secuenciales por 
medio de adjudicaciones directas en cortos 
plazos de tiempo, eludiendo la obligación de 
publicidad de las
licitaciones.

● Registro detallado de los proveedores seleccionados.
● Controles periódicos del importe acumulado por proveedor y 
análisis correlativo de los objetos de los distintos contratos 
celebrados con cada uno de ellos.
● Verificación de la forma en la que se haya establecido el 
procedimiento de contratación.
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C.I. 6.1

El contrato formalizado altera los términos 
de la adjudicación.
El contrato formalizado en documento 
administrativo no se ajusta con exactitud a 
las condiciones de la licitación o incluye 
cláusulas que alteren los términos de la 
adjudicación (por ejemplo, supresión de 
cláusulas contractuales estándar y/o de las 
establecidas en la adjudicación del contrato, 
cambios sustanciales en las especificaciones 
técnicas o en el pliego de condiciones 
administrativas, diferencias entre los 
requisitos de calidad, cantidad o 
especificaciones de los
bienes y servicios contenidos en el contrato 
y los contenidos en los pliegos de la 
convocatoria, etc)

● Revisión del contrato con carácter previo a la firma del mismo 
que permita verificar que no se ha producido una alteración en 
los términos de la adjudicación, dejando constancia de este 
control por escrito.

Falta de coincidencia entre el adjudicatario 
y el firmante del contrato.

C.I. 6.2 El adjudicatario y el firmante del contrato no 
coinciden (distinta denominación social, NIF, 
representante autorizado, etc), sin la debida
justificación.

● Revisión del contrato con carácter previo a la firma del mismo 
que permita verificar la coincidencia entre el adjudicatario y el 
firmante del contrato, dejando constancia de este control por 
escrito.

C.I. 6.3

Demoras injustificadas para firmar el 
contrato por el órgano de contratación y el 
adjudicatario.
Demoras excesivas en la firma el contrato 
que pueden sugerir que está sucediendo 
algo inusual o sospechoso.

● Control del cumplimiento de los plazos para la formalización del 
contrato establecidos en el artículo 153 de la LCSP con carácter 
previo a la firma del mismo (teniendo en cuenta la reducción de 
plazos introducida por el Real Decreto-ley 36/2020), así como 
mediante la realización de un seguimiento sobre el cumplimiento 
de los plazos , las incidencias ocurridas en el mismo (retrasos, 
situaciones inusuales...) y la aplicación, en su caso, de las 
penalidades e indemnizaciones previstas, dejando constancia de 
este control por escrito.

C.I. 6.4

Inexistencia de contrato o expediente de 
contratación.
No existe documento de formalización del 
contrato y/o la documentación del 
expediente de contratación es insuficiente, 
incompleta o inexistente (por ejemplo, sin la 
documentación de los licitadores en el 
procedimiento). Deben tenerse en cuenta las 
especialidades en los procedimientos de 
contratación establecidas en el Real Decreto-
ley 30/2020 para los contratos
financiados por el PRTR.

● Lista de comprobación a realizar a la finalización de los 
procedimientos que permita comprobar que la documentación del 
expediente es completa e incluye el documento de formalización 
del contrato, teniendo en cuenta las especialidades establecidas 
en el Real Decreto-ley 30/2020.

C.I. 6.5

Falta de publicación del anuncio de 
formalización.
El anuncio de formalización no se publicado 
en el perfil del contratante del órgano de 
contratación, o en los diarios o boletines 
oficiales
que corresponda.

● Verificación de que todos los anuncios de formalización han sido 
adecuadamente publicados de acuerdo con las normas que les 
sean de aplicación, dejando constancia de este control por escrito.
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Descripción del control Nuevo control previsto

INDICADORES DE RIESGO PLAN DE ACCIÓN

Ref.
Indicador 

Riesgo
Indicador de riesgo

C.I. 7.1 Incumplimiento total o parcial o 
cumplimiento defectuoso de las 
prestaciones objeto del contrato.  SE 
produce cuando se san circunstancias como 
la falta de entrega o de sustitución de 
productos por otros de calidad inferior, el 
cumplimiento defectuoso de la prestación en 
términos de calidad, integridad o de plazos 
de entrega o la asignación de recursos no 
cualificados o de coste inferior a las 
necesidades del contrato, entre otros. La 
aceptación por el órgano de contratación (o 
responsable del contrato) de estos 
incumplimientos o prestaciones de baja 
calidad aumenta la gravedad de este riesgo. 
La probabilidad de ocurrencia del indicador 
de riesgo aumenta en el caso de proyectos 
ejecutados por diferentes contratistas o 
cuando la supervisión de las actividades de 
realiza por diferentes órganos.

● Controles periódicos, análisis de informes de ejecución, para 
verificar y supervisar las fases de ejecución del contrato y 
verificaciones sobre el terreno, en su caso.
● Controles periódicos de la calidad de la prestación contratada 
conforme a lo dispuesto en los pliegos.
● Establecimiento de cláusulas de penalización en los contratos 
para aquellas situaciones en las que se detecte que la calidad de 
la prestación no se ajusta con la oferta presentada.
● Revisión de los informes finales, económicos y de acƟvidades, 
en busca de posibles discrepancias entre las actividades previstas 
y las realmente efectuadas.

C.I. 7.2

Modificaciones de contratos sin cumplir los 
requisitos legales ni estar justificadas.
Esta situación puede tener lugar cuando se 
producen modificaciones en la prestación sin 
estar previstas en los pliegos de cláusulas 
administrativas y sin responder a 
prestaciones adicionales, circunstancias 
imprevistas y modificaciones no sustanciales 
previstas en la LCSP. Así mismo, pueden 
producirse cuando se modifican los precios 
del contrato y/o se amplía su plazo de 
ejecución incumpliendo los requisitos y/o 
trámites para ello. La aceptación por el 
órgano de contratación (o responsable del 
contrato) de estas modificaciones no 
justificadas aumenta la gravedad del 
indicador de riesgo.

● Controles periódicos, análisis de informes de ejecución, para 
verificar y supervisar las fases de ejecución del contrato y 
verificaciones sobre el terreno, en su caso.
● Revisión de los informes finales, económicos y de acƟvidades, 
en busca de posibles discrepancias entre las actividades previstas 
y las realmente efectuadas.

C.I. 7.3

Subcontrataciones no permitidas
Esta situación puede producirse cuando se 
dan, entre otras, las siguientes 
circunstancias: se realizar subcontrataciones 
no previstas en los pliegos o sin autorización 
expresa cuando esta se requiera; el 
contratista no comunica al órgano de 
contratación la subcontratación realizada;
el subcontratista carece de aptitud para la 
ejecución de las prestaciones 
subcontratados o no se justifica dicha 
aptitud ante el organo de contratación.

● Controles para idenƟficar al ejecutor real del contrato, su 
capacidad así como la del contratista principal.
● Revisión de los informes finales, económicos y de acƟvidades, 
en busca de posibles discrepancias entre las actividades previstas 
y las realmente efectuadas.

1. El pliego de prescripciones técnicas establecerá 
la implementación de un muestreo de control de 
la ejecución en el que se recabarán datos laborales 
de los trabajadores para identificar su empleador y 
si éste coincide con algún licitador distinto al 
adjudicatario.

C.I. 8.2

Manipulación de la documentación 
justificativa de los costes o de la facturación 
para incluir cargos incorrectos, falsos, 
excesivos o duplicados.
Manipulación de facturas o presentación de 
facturas falsas por parte del contratista, por 
ejemplo, facturas duplicadas, falsas o 
infladas, facturación de actividades que no 
se han realizado o que no se han realizado 
de acuerdo con el contrato (costes 
incorrectos de mano de obra, tarifas horarias 
inadecuadas, gastos reclamados para 
personal inexistente o por actividades 
realizadas fuera del plazo de ejecución...), 
falta de documentación justificativa de los 
costes, sobrestimación de la calidad o de las 
actividades del personal, etc. La probabilidad 
de ocurrencia del indicador de riesgo 
aumenta en el caso de proyectos ejecutados 
por diferentes contratistas o cuando ha 
habido una contratación descentralizada, 
por diferentes órganos de contratación, de 
tal forma que la supervisión y control de las 
prestaciones realizadas se realiza por 
órganos distintos.

● Lista de comprobación de la documentación jusƟficaƟva de 
costes, y la realización de los oportunos controles de verificación.
● Control de las facturas emiƟdas por el contraƟsta a fin de 
detectar duplicidades (es decir, facturas repetidas con idéntico 
importe o nº de factura, etc.) o falsificaciones.
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Ref.
Indicador 

Riesgo
Indicador de riesgo Descripción del control Nuevo control previsto

C.I. 9.1

C.I. 8.3

Prestadores de servicios fantasmas . El 
contratista crea una empresa fantasma para 
presentar ofertas complementarias en 
colusión, inflar los costes o generar facturas 
ficticias. Asimismo, un empleado puede 
realizar pagos a un proveedor ficticio 
(empresa fantasma) para malvelsar fondos. 
Las señales de alerta serían, entre otras: no 
se puede localizar empresa en los directorios 
o bases de datos de empresas, en Internet, 
Registro Mercantil; no se encuentra la 
dirección o número de teléfono o los 
presentados son falsos; la empresa se 
encuentra en un paraíso fiscal.

● Verificación de la existencia de las empresas licitadoras y la 
veracidad de los datos aportados acudiendo a las fuentes de la 
información y/o contrastando la información de la empresa en las 
bases de datos disponibles.  Comprobar los antecedentes de las 
empresas licitadoras.

Se produce doble financiación. 
Incumplimiento de la prohibición de doble 
financiación recogida de forma particular en 
el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
según el cual las reformas y los proyectos de 
inversión podrán recibir ayuda de otros 
programas e instrumentos de la UE siempre 
qe dicha ayuda no cubra el mismo coste.

● Comprobar que en el expediente de contratación hay 
constancia de la verificación que debe realizar el órgano gestor 
para garantizar la ausencia de doble financiación.
● Verificar la realización de cuadros de financiación al nivel de 
proyecto/subproyecto/ línea de acción que proceda.
● Lista de comprobación sobre doble financiación (puede servir de 
referencia la prevista en el Anexo III.D de la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 
del PRTR).
● Comprobaciones cruzadas con bases de datos nacionales (por 
ejemplo, BDNS) y de otros fondos europeos (por ejemplo, 
Financial Transparency System) cuando esto sea posible y cuando 
este riesgo se evalúe como significativo y probable.

C.I. 10.1

Incumplimiento de los deberes de 
información y comunicación del apoyo del 
MRR a las medidas financiadas.
Se produce un incumplimiento de los 
deberes de información y comunicación 
contenidos en los diferentes textos 
normativos, tanto nacionales como 
europeos, en particular de las obligaciones 
en este ámbito contenidas en el artículo
34.2 del Reglamento (UE) 2021/241, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y 
el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 
29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

● Elaborar y distribuir entre todo el personal involucrado en la 
gestión de actividades financiadas por el MRR de un breve manual 
relativo a las obligaciones de publicidad del procedimiento.
● Lista de comprobación de requisitos en materia de información 
y publicidad, que incluya, entre otras cuestiones:
-Verificar que las licitaciones que se desarrollen en este ámbito 
contengan, tanto en su encabezamiento como en su cuerpo de 
desarrollo, la siguiente referencia: «Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea - 
NextGenerationEU».
- Verificar que se ha incluido en los pliegos que en los proyectos y 
subproyectos que se desarrollen en ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia deberá exhibirse de 
forma correcta y destacada el emblema de la UE con una 
declaración de financiación adecuada que diga (traducida a las 
lenguas locales cuando proceda) "financiado por la Unión Europea 
- NextGenerationEU", junto al logo del PRTR, disponible en el link 
https://planderecuperacion.gob.es/identidad- visual , así cómo 
supervisar que los adjudicatarios harán mención del origen de 
esta financiación y velarán por darle visibilidad, en particular 
cuando promuevan las acciones y sus resultados, facilitando 
información coherente, efectiva y proporcionada dirigida a 
múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el 
público.

Checklist de comprobación de los requisitos de 
comunicación exigidos en las actuaciones MRR

C.I. 10.2

Incumplimiento del deber de  identificación del perceptor 

final de los fondos en una base de datos única.  Se 
produce un incumplimiento del deber de 
identificación de contratistas y 
subcontratistas previsto en el artículo 22.2. 
d) del Reglamento UE nº 241/2001 y en el 
articulo 8 de la Orden HFP/130/2021, de 29 
de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia

Verificar que se ha identificado a los contratistas y subcontratistas , de 
acuerdo con los requerimientos mínimos previstos en el articulo 8,2 
de la Orden HFP/1030/2021 y que dicha documentación se ha 
remitido de acuerdo con el procedimiento recogido en el artículo 8,3 
de la citada Orden.

1. El pliego de prescripciones técnicas establecerá 
la implementación de un muestreo de control de 
la ejecución en el que se recabarán datos laborales 
de los trabajadores para identificar su empleador y 
si éste coincide con algún licitador distinto al 
adjudicatario.

C.I. 11.1

No se ha realizado una correcta 
documentación de las actuaciones que 
permita garantizar la pista de auditoría .
En el expediente del contrato no quedan 
documentados los procesos que permiten 
garantizar la pista de auditoría en las 
diferentes fases: licitación, adjudicación, 
ejecución, publicidad, gastos, pagos,
contabilización, etc...

● Lista de comprobación de la documentación requerida para 
garantizar la pista de auditoría
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INDICADORES DE RIESGO PLAN DE ACCIÓN

Ref.
Indicador 

Riesgo
Indicador de riesgo Descripción del control Nuevo control previsto

C.I. 11.2

Incumplimiento de la obligación de 
conservación de documentos.
No se cumple la obligación de conservación 
de documentos prevista en el artículo 132 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras 
aplicables al presupuesto general de la 
Unión y recogida en el artículo 22.2 f) del 
Reglamento (UE) nº 241/2021, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

● Verificar el establecimiento de un mecanismo que permita 
cumplir con la obligación de conservar los documentos en los 
plazos y formatos señalados en el artículo 132 del Reglamento 
Financiero (5 años a partir  de la operación, 3 años si la 
financiación no supera los 60.000 euros) prevista en el artículo 
22.2 f) del Reglamento (UE) nº 241/2021.

C.I. 11.3

No se garantiza el compromiso de sujeción 
a los controles de los organismos europeos 
por los perceptores finales.
No consta la autorización expresa por parte 
del contratista o el subcontratista de los 
derechos y accesos necesarios a la Comisión 
Europea, a la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude (OLAF), al Tribunal de 
Cuentas Europeo y a la Fiscalía Europea, 
para que ejerzan plenamente sus
competencias.

● Verificar el compromiso expreso de los contraƟstas y 
subcontratistas a la sujeción a los controles de los organismos 
europeos (Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el 
Fraude, Tribunal de Cuentas Europeo y Fiscalía Europea).

Se establece en los pliegos tipo cuando 
corresponde por el tipo de inversión y es seguido 
por Control Interno (Intervención delegada)



 

PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE DE LA FPS                                       pág. 125 
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ANEXO VII 
 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (DACI) 
 
 
Expediente Contrato/Subvención/ Convenio/Encargos a Medios propios/Contratación de 
Personal:  
 
Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciado, el abajo 
firmante, como participante en el proceso de preparación y tramitación del expediente, declara:  
 
Primero. Estar informado de lo siguiente:  
 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento Financiero de la UE) 
establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de 
las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política 
o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés 
personal.  

 
2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 

intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público tiene 
el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el 
procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todas las personas candidatas y 
licitadoras.  

 
3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento 
«las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den 
algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas:  

 
3.a Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aquél; ser persona administradora de sociedad o entidad interesada, 
o tener cuestión litigiosa pendiente con alguna persona interesada.  
 
3.b Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 
cualquiera de las personas interesadas, con las personas administradoras de entidades 
o sociedades interesadas y también con las personas asesoras, representantes legales o 
mandatarias que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho 
profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el 
mandato.  
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3.c Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 

 
 

3.d Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 
3.e Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en 
el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de 
cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar.  

 
Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto 
de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de laUE y que no 
concurre en su persona ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de 
licitación/concesión.  
 
Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de 
evaluación/órgano de firma del convenio, sin dilación, cualquier situación de conflicto de 
intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.  
 
Cuarto.- Que conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias, administrativas y/o 
judiciales que establezca la normativa de aplicación.  
 
Y para que conste, se firma la presente declaración 
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ANEXO VIII: DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE 
INTERESES DEL PERSONAL EXTERNO A LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA (DACI) 
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ANEXO VIII 
 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES DEL PERSONAL EXTERNO A LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (DACI) 
 
 
Expediente Contrato/Subvención/ Convenio/Encargo a Medios propios/Contratación de 
Personal:  
 
Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciado, el abajo 
firmante, como persona beneficiaria, adjudicataria o participante en el expediente de 
referencia, declara:  
 
Primero. Estar informado/s de lo siguiente:  
 

1. Que pueden incurrir en conflicto de interés aquellas personas beneficiarias privadas, 
socios, contratistas, subcontratistas, representantes de medios propios o 
representantes de entidades conveniantes cuyas actuaciones sean financiadas con 
fondos del MRR, que puedan actuar en favor de sus propios intereses, pero en contra 
de los intereses financieros de la UE, en el marco de un conflicto de intereses.  

 
2. Atendiendo a la situación que motivaría el conflicto de intereses, puede distinguirse 

entre:  
 

a. Conflicto de intereses aparente: Se produce cuando los intereses privados de 
una persona beneficiaria, socio, contratista, subcontratista una persona 
representante de un medio propio o de una entidad conveniante, son 
susceptibles de comprometer el ejercicio objetivo de sus funciones u 
obligaciones, pero finalmente no se encuentra un vínculo identificable e 
individual con aspectos concretos de la conducta, el comportamiento o las 
relaciones de la persona (o una repercusión en dichos aspectos).  

 
b. Conflicto de intereses potencial: Surge cuando una persona beneficiaria, socio, 

contratista, subcontratista una persona representante un de medio propio o un 
representate de una entidad conveniante tiene intereses privados de tal 
naturaleza, que podrían ser susceptibles de ocasionar un conflicto de intereses 
en el caso de que tuvieran que asumir en un futuro determinadas 
responsabilidades oficiales.  

 
c. Conflicto de intereses real: Implica un conflicto entre las obligaciones contraídas 

al solicitar la ayuda de los fondos y sus intereses privados que pueden influir de 
manera indebida en el desempeño de las citadas obligaciones.  

 
Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna de las situaciones descritas en el apartado 
primero.  
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Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento de la Administración de la Junta de 
Andalucía o entidad instrumental, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses de 
las que se encuentran descritas en el apartado primero. 
 
Cuarto.- Que conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, puede conllevar el inicio de un expediente de devolución del cobro de 
lo indebido y acarreará las consecuencias administrativas y/o judiciales que establezca la 
normativa de aplicación.  
 
Y para que conste, se firma la presente declaración 
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ANEXO IX: DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN 
CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PRTR 
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ANEXO IX 
 
DECLARACION DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PRTR. 
 

Don/Doña …………………………………………, con DNI ……………………, como titular del órgano/ 
Consejero/a Delegado/a Gerente de la entidad …………………………………………………………………………, 
con NIF ……, y domicilio fiscal en ……………………………………………………………………………………. 
…………………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………….en la condición de órgano responsable/ órgano gestor/ persona 
beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que participa como 
contratista/ente destinatario del encargo/ subcontratista, en el desarrollo de actuaciones 
necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente XX 
«………………………», manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con los 
estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y 
morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y 
los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los 
incumplimientos observados. Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se 
compromete a respetar los principios de economía circular y evitar impactos negativos 
significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») 
en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que 
no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con 
el régimen de ayudas de Estado.  

……………………………..., XX de …………… de 202X  

 

Fdo. …………………………………………….  

 

Cargo: ………………………………………… 
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ANEXO X: ADAPTACIONES ESPECÍFICAS DEL PLAN DE 
MEDIDAS ANTIFRAUDE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE DE LA FPS                                       pág. 134 

En virtud de las competencias que tiene atribuidas la Fundación Progreso y Salud, recogidas 
en sus Estatutos1, actúa como Medio Propio Personificado de la Junta de Andalucía, y en el 
caso de los fondos del Marco de Recuperación y Resiliencia MRR como Gestor Presupuestario 
de la misma vinculado a los Componentes 18 y 23 del PRTR, a través de la articulación de los 
pertinentes instrumentos jurídicos, que hasta la fecha se contextualizan en subproyectos 
coordinados por la Consejería de Salud y Consumo, y la Consejería de Empleo, Empresa y 
Trabajo Autónomo. 

La Fundación participa, bien mediante actuaciones lideradas por IAVANTE o por la Unidad de 
Gestión y apoyo a la I+ i, en la gestión, ejecución, seguimiento y control del PRTR siguiendo la 
siguiente estructura: 

Entidad 
Decisora 

Entidad 
Ejecutora 

Componente/Inversión Entidad 
Gestora 

Gestores 
Presupuestarios 

Ministerio 
de Sanidad 

Consejería 
de Salud y 
Consumo 

C18.I2. Acciones para 
reforzar la prevención y 
promoción de la Salud. 

Viceconsejería 

Fundación 
Progreso y 

Salud 

C18.I4. Formación de 
profesionales sanitarios y 
recursos para compartir 
conocimiento. 

Ministerio 
de Trabajo y 

Economía 
Social 

Consejería 
de Empleo, 
Empresa y 

Trabajo 
Autónomo 

C23.I1. Empleo joven. Viceconsejería 

La participación de este Gestor Presupuestario en los subproyectos que integran los 
componentes vinculados atenderá a las funciones y competencias que tiene atribuidas en los 
Estatutos anteriormente indicados. 

La presente adaptación del Plan de Medidas Antifraude de la Junta de Andalucía (PMA) ha sido 
elaborada por la Fundación Progreso y Salud tomando como referencia las medidas de 
prevención, detección, corrección y persecución de la corrupción y el fraude recogidas en el 
PMA, y es de aplicación a la totalidad del personal que desempeñe sus funciones en la misma, 
particularmente a las personas adscritas a las áreas administrativas participantes en la 
gestión y control de los fondos MRR, quienes realizan las tareas de seguimiento, control y pago 
en el marco de los subproyectos y actuaciones de las medidas del PRTR citadas. 

Asimismo, las medidas del Plan serán aplicables, con el grado de obligatoriedad 
correspondiente, a los contratistas y subcontratistas, y otras personas físicas o jurídicas que 
resulten ser perceptoras o cuyas actuaciones sean financiadas con fondos públicos 
provenientes del MRR en el marco de las inversiones y componentes citados. 
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La Unidad Antifraude de esta Fundación procede a formular las adaptaciones específicas  que 
se deben realizar al PMA cuyo contenido es el siguiente: 

1. Constitución de la Unidad Antifraude. 

2. Adaptaciones del Anexo II “Posibles Indicadores de Riesgos/banderas rojas” al caso 
concreto de los Gestores Presupuestarios bajo el alcance del presente documento.  

3. Selección de herramientas de prospección y cruce de datos. 

4. Resultado de la Autoevaluación. 

5. Aprobación, difusión, seguimiento y revisión. 

6. Canales de denuncia. 

7. Anexos 

 Anexo A. Acta de constitución de la Unidad Antifraude. 
 Anexo B. Catálogo general de indicadores de alerta/banderas rojas en formato 

check-list. 
 Anexo C. Evaluación general sobre el grado de aplicación del PMA y de la 

efectividad de sus medidas. 

1. Constitución de la Unidad Antifraude. 

En virtud de lo establecido en el Acta de Nombramiento Profesional suscrito por la persona 
titular de la Dirección-Gerencia de la Fundación Progreso y Salud, con fecha de 26 de mayo de 
2022, se constituye la Unidad Antifraude de esta entidad para la gestión de los fondos del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Dicha 
Unidad está constituida por Mariluz Esparza Díaz. 

2. Adaptaciones del Anexo II “Posibles Indicadores de Riesgos/banderas 
rojas”. 

La Fundación Progreso y Salud, a la vista de las Evaluaciones Previas realizadas, considera 
necesario la adaptación del anexo II, “Posibles Indicadores de Riesgos/banderas rojas”, a las 
modalidades de ejecución que emplearán cada uno de ellos, eliminando aquellas que no sean 
de aplicación. Concretamente las formas de ejecución utilizadas por este Gestor 
Presupuestario son las siguientes: 

 

CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL 

CONTRATOS (incluida 
contratación de personal 

docente) 
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Se adjunta como Anexo B el catálogo general de indicadores de alerta/banderas rojas en 
formato check-list, que se va a tener en cuenta en cada uno de los expedientes que se gestiona 
a cargo de los fondos de PRTR.  

En cada expediente, se deberá comprobar la existencia de la siguiente documentación: 

• Check list de banderas rojas y medidas correctoras, en el Anexo B de la presente 
adaptación se ofrece el catálogo general de indicadores de alerta/banderas rojas en 
formato check-list. Además, en el Anexo VII del PMA se recoge un formato de lista de 
comprobación de banderas rojas. 

• DACI de todas las personas intervinientes. 

• Comprobación de que el personal que gestiona los fondos tiene formación antifraude. 

• Inexistencia de doble financiación. 

• Realización de verificaciones administrativas (revisión documental, orientada, por 
ejemplo, a la detección de facturas falsas o manipuladas, a la existencia de conflicto 
de intereses o de la concesión de un beneficio a un tercero, o a la verificación de la 
realización de la actividad), que se pueden documentar mediante un listado de 
comprobación, y por la realización de verificaciones in situ. 

• Comprobación material. 

• Uso de herramientas de consulta. 

 Inicio del procedimiento de recuperación en su caso. 

3. Selección de herramientas de prospección y cruce de datos. 

El PMA para la gestión de los fondos del mecanismo de recuperación y resiliencia de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía contempla en su apartado 6.2.2 las herramientas de 
prospección y cruce de datos. 

Se consideran de uso obligatorio por parte de los Gestores Presupuestarios, según proceda, y 
que deberán consultarse en cualquier expediente financiado con recursos del MRR. No 
obstante, dada la naturaleza jurídica de la Fundación no tiene acceso a herramientas de 
prospección de acceso libre por la administración pública.  

Es por ello que no tiene previsto la utilización de herramientas de prospección salvo MINERVA, 
en los términos previstos en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis 
sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, una vez esté habilitada para su utilización. 
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4. Resultado de la Autoevaluación. 

Para poder adaptar las actuaciones de la Fundación Progreso y Salud al PMA y determinar qué 
medidas antifraude son las más adecuadas, proporcionadas y eficaces, ha sido precisa la 
evaluación del riesgo de fraude en los procesos clave de la ejecución del PRTR. Esta 
evaluación se ha realizado siguiendo la metodología y herramientas previstas en el PMA de la 
Junta de Andalucía. Posteriormente, deberá repetirse al menos de manera anual o siempre 
que se haya detectado algún caso de fraude o cuando se hayan producido cambios 
significativos en los protocolos o en el personal. 

La Unidad Antifraude de la Fundación Progreso y Salud conforme a lo previsto en el apartado 
9.3 del PMA, ha implementado las siguientes herramientas de evaluación: 

• En primer lugar, el Test de Conflicto, prevención del fraude y la corrupción disponible 
en el Anexo III del PMA, que ha servido como referencia para la incorporación de los 
diferentes aspectos esenciales de las cuatro áreas del ciclo antifraude que se 
contemplan en el mismo, y que son la prevención, detección, corrección y 
persecución. Se adjunta como Anexo a este documento el Test cumplimentado. 

• En segundo lugar, se ha utilizado la matriz de riesgos, del Anexo IV del PMA: Mapa de 
evaluación de Riesgos, como instrumento para la identificación y cobertura del riesgo, 
en materia de Contratación (incluida la contratación de personal docente). Esta 
matriz contiene los posibles riesgos como escenarios potenciales de fraude, siendo 
valorados en función de su impacto y probabilidad y categorizándolos en función de 
su nivel (aceptable /significativo /grave), además de definir las acciones a 
implementar, respecto a cada uno de los riesgos de fraude identificados. 

La autoevaluación del riesgo ex ante, se ha basado en la experiencia previa del Gestor 
Presupuestario, y determina, de forma global, cuál es el riesgo potencial en los métodos de 
gestión que utiliza para la gestión de los fondos. De acuerdo con las instrucciones de 
cumplimentación de la Matriz, el coeficiente de puntuación de riesgo objetivo, por cada 
ámbito de gestión empleado por cada Gestor Presupuestario, obtiene un resultado de 
Aceptable.



 

 

  

2: EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN A RIESGOS DE FRAUDE ESPECÍFICOS - CONTRATACIÓN

Ref. del riesgo Denominación del riesgo Descripción del riesgo

¿A quién afecta este riesgo? 
(Entidad decisora (ED) / Entidad ejecutora 

(EE) / Beneficiarios (BF) / Contratistas (C) / 
Terceros (T))

¿Es el riesgo interno, 
externo o resultado de 

una colusión?

COEFICIENTE 
TOTAL 

RIESGO NETO

COEFICIENTE 
TOTAL 

RIESGO OBJETIVO

C.R1 Limitación de la concurrencia 
Manipulación del  procedimiento de preparaci ón y/o adjudicación, 

l imitándose el  acceso a  l a contratación públ i ca  en condiciones de igualdad 
y no di scriminaci ón a todos  los  l i citadores .

C, BF, EE I 1,29 1,00

C.R2 Prácticas colusorias en las ofertas

Disti ntas  empresas  acuerdan en s ecreto manipular el  proceso de l i ci tación 
para  l imi tar o el imi nar l a competencia  entre el las , por lo genera l  con l a 

final i dad de incrementar arti fici a lmente los  precios  o reduci r la  ca l idad de 
los  bienes o servicios .

BF, C, EE E, C 2,14 1,14

C.R3 Conflicto de interés

El  ejerci cio imparcia l  y objeti vo de las  funciones  de a lguno de los  
intervinientes  en las  di ferentes  fases  del  contrato s e ve comprometido por 

razones  fami l ia res , afectivas , de a fi nidad pol íti ca  o naciona l , de i nterés  
económico o por cua lqui er otro motivo di recto o indirecto de interés  

persona l.

T, C, EE, BF I, E 1,00 1,00

C.R4
Manipulación en la valoración técnica o económica 

de las ofertas presentadas 
Manipulación del  procedimiento de contrataci ón en favor de un l ici tante o 

en detrimento de otro o varios .
T, C, EE, BF I 1,30 1,30

C.R5 Fraccionamiento fraudulento del contrato

Fraccionamiento del  contrato en dos o más procedimientos  con i déntico 
adjudicatario evitando la  uti l ización de un procedimiento que, en base a  la 

cuantía  total , hubiese requeri do mayores  garantías  de concurrencia  y de 
publ icidad.

T, C, EE, BF I 1,00 1,00

C.R6 Incumplimientos en la formalización del contrato
Irregularidades  en la  formal i zación del  contrato de manera  que no se 
a justa  con exacti tud a  l as  condi ciones  de la  l ici taci ón o s e a l teran los  

térmi nos  de la  adjudi cación.
C, EE, BF I 1,00 1,00

C.R7
Incumplimientos o deficiencias en la ejecución del 

contrato
El contrati s ta incumpl e las  es peci fi caciones  del  contrato durante su 

ejecución
C, BF, EE I, E 1,00 1,00

C.R8 Falsedad documental 
El  l i citador incurre en fa ls edad para  poder acceder a l  procedimiento de 
l i citación y/o se aprecia  fal sedad en l a documentaci ón presentada para 

obtener el  pago del  precio.
C, BF, EE E 1,00 1,00

C.R9 Doble financiación Incumpl imiento de la  prohibici ón de doble financiación. BF, EE I 2,00 2,00

C.R10
Incumplimiento de las obligaciones de información, 

comunicación y publicidad 
No se cumple l o es ti pulado en la  normativa  nacional  o europea  res pecto a 

las  obl igaciones  de informaci ón y publ icidad.
EE, BF I 2,50 1,00

C.R11 Pérdida de pista de auditoría
No se garanti za la  conservación de toda  la  documentaci ón y regi stros  

contables  para  di sponer de una  pis ta  de auditoría  adecuada
C, EE, BF I, E 1,00 1,00

C.RX Incluir la denominación de riesgos adicionales... Incluir la descripción de riesgos adicionales...

RIESGO TOTAL 
MÉTODO GESTIÓN 
(CONTRATACIÓN)

1,38 1,13

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO
RESULTADO DE LA 
AUTOEVALUACIÓN
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5. Aprobación, difusión, seguimiento y revisión. 

La presente adaptación se ha formulado por la Unidad Antifraude una vez realizada la 
autoevaluación de riesgos con la cooperación y participación de todas las áreas 
administrativas afectadas. 

La adaptación será objeto de publicación en el portal de transparencia de la Junta de 
Andalucía y la web de la propia Fundación Progreso y Salud. 

La Unidad Antifraude prestará asesoramiento a las personas responsables de 
implementación de las medidas del plan y sus Anexos.  

Asimismo, realizará una evaluación general sobre el grado de aplicación de la adaptación del 
plan y de la efectividad de sus medidas de manera estructurada, apoyándose en la 
herramienta recogida en el Anexo III del PMA de la Junta de Andalucía, y recabando la 
información y comunicaciones procedentes del gestor Presupuestario. 

Por otro lado, la Fundación Progreso y Salud tiene la obligación asimismo de realizar 
anualmente una autoevaluación específica del riesgo, impacto y probabilidad del riesgo de 
fraude en el marco de los subproyectos y actuaciones ejecutados que actúan bajo su 
competencia. Todas las evaluaciones se realizarán con una periodicidad, al menos anual. 

La actualización y revisión de las medidas específicas de la Fundación Progreso y Salud 
recogidas en la presente adaptación podrá producirse en el marco de los siguientes 
supuestos: 

• La autoevaluación específica del riesgo, impacto y probabilidad del riesgo se realizará 
de manera periódica, al menos anual, por el gestor presupuestario. 

• Cuando se detecte una mayor incidencia de riesgo de fraude, corrupción y conflicto 
de interés en los expedientes financiados con recursos del PRTR derivada de la 
agilización en los trámites que ha supuesto la aplicación del Real Decreto Ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del PRTR. 

• Cuando se detecten hechos derivados de denuncias de las que se puedan derivar 
indicios de irregularidades o mejoras que se puedan implantar en los procedimientos 
o bien que, como resultado de auditorías, se deriven mejoras que se deban 
implementar en los procedimientos. La Unidad Antifraude procederá a la solicitud de 
propuesta de modificación del PMA. 

• Los resultados de las auditorías y controles también serán tenidos en cuenta a la hora 
de realizar las evaluaciones antes mencionadas, de cara a incorporar nuevos riesgos 
o nuevos controles que minimicen las posibilidades de que se produzcan y eviten su 
repetición. 
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6. Canales de denuncia. 

1. Canal específico de la Junta de Andalucía: 

Cualquier persona puede interponer una denuncia ante la Oficina Andaluza contra el Fraude 
y la Corrupción, sobre hechos que pudieran ser constitutivos de fraude, corrupción o 
conflictos de intereses. El inicio del procedimiento de investigación e inspección a través de 
denuncia se recoge en el artículo 20 de la Ley 2/2021, de 18 de junio, de lucha contra el fraude 
y la corrupción en Andalucía y protección de la persona denunciante. 

2. Canal de información sobre fraudes o irregularidades que afecten a fondos europeos 
del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA): 

Se puede acceder a través del siguiente enlace: 

- https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/denan.aspx  
- https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-es/snca/Documents/ 

ComunicacionSNCA06-04-2017Canaldenuncias.pdf 

Infofraude ha sido modificado para albergar las denuncias procedentes de la ejecución del 
MRR, puesto que fue designado como el canal externo oficial de denuncias relativas a los 
fondos procedentes de la ejecución del PRTR, que deriva en el ejercicio por el SNCA de 
competencias de investigación administrativa en el ámbito estatal, autonómico y local. 

Los enlaces citados en el párrafo anterior serían los siguientes: 

- https://planderecuperacion.gob.es/buzon-antifraude-canal-de-denuncias-del-
mecanismo-para-larecuperacion-y-resiliencia 

- https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/ 
ComunicacionSNCA.aspx 

3. Oficina Europea de Lucha contra el fraude (OLAF): 

Cualquier persona puede informar a esta oficina de sospechas de fraude o corrupción que 
afecten a los intereses financieros de la Unión Europea. 

Es posible dirigirse a la OLAF por medio de los siguientes canales: 

- Por carta a: Comisión Europea, Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), 
Investigaciones y Operaciones B-1049 Bruselas, Bélgica. 

- Por correo electrónico a: OLAF-COURRIER@ec.europa.eu 
- Por medio de las líneas de teléfono gratuito: +32-2-298.65.38 

Se dará suficiente difusión a estos canales de denuncia, tanto interna como externa, a través 
del Portal de la Junta de Andalucía y de la Intranet corporativa. 
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4. Canal de denuncias de la Fundación Progreso y Salud 

La Fundación dispone de un canal de denuncias en los términos previstos en la Ley 2/2023, de 
20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones 
normativas y de lucha contra la corrupción. 

Al respecto, de acuerdo con lo establecido en la instrucción tercera de la Instrucción 1/2023, 
de 12 de junio de 2023, de la Secretaría General para la Administración Pública, mediante la 
que se establece el sistema interno de información de la Administración de la Junta de 
Andalucía en cumplimiento de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de 
las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, le 
es de aplicación dicho sistema interno. 


